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SECCION ADMINISTRATIVA

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

Decreto N9 10599JI.
Salta, Enero 8 de 1952.
Expediente N9 848|36. «
Vista la. nota N9 26 de fecha 8 de enero del 

año en curso por la cual la Caja de Jubila" 
ciones y Pensiones de lo: Provincia eleva para 
su aprobación la Resolución N9 516_J, atento 
al dictamen del señor. Fiscal de Estado co^ 
rriente a fs. 31,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 516-J. 
-de fecha 27 de diciembre • ppdo., de la Junta 

Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte disposL 
tiva dice:

"l9 — Incorporar, por imperio de la Ley 
''1300 del 2 de julio de 1951, a Don. ROMULO 
"ONTIVEROS, beneficiario 'de las Leyes 640 y 
‘*982, a los beneficios que la Ley 774 acuerda 
'a los jubilados por invalidez con el monto 

! “jubilatorio básico de $ 208 m|n., (Doscientos 
i ''ocho pesos m|n.), y el goce de aumentos 
¡ ‘'que establecen la Ley 954 y Decretos 17518|49 
i "1783150, 2860(50 y 8417(51, así como los que 
| ''de dicten en lo sucesivo con igual finalidad.

.'¡¿Los referidos aumentos se liquidarán con 
"anterioridad al l9 de Enero de 1950, con los 
'fondos que las respectivas disposiciones ar_ 
'bitran.

"29 — Formular cargo a Dn. ROMULO ON_ 
'TIVEROS, por la suma de $ 2.840,64 M|n., 
'(DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PE„ 
'SOS CON 64(100 mfn.), por importes omitidos 

"de efectuar, el que deberá ser amortizado 
‘'con el descuento del 10 (diez) por ciento 
"del beneficio que pase a percibir desde la 
''vigencia de la Ley 1300.

''3? — Formular cargo al Gobierno de la . 
"Provincia por igual suma y concepto expre.
"sado en el artículo anterior; solicitándole 

''disponer su ingreso".
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér 

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fp Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 10675“An
Salta, 11 de Enero de 1952.
Expediente N9 5307[51.
Visto la nota N9 5 de fecha 4 de enero del 

año en curso por la cúal la Caja de Jubila^
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ciones y Pensiones’ de 1
ra su aprobación la Resolución N9 493-J; aten, 
to al dictamen del señor
rriente a fs. 20,

. - T ' z^-
la Provincia eleva. pa„ Decreto N9 JA682.A, _ ,,

Fiscal de Estado co.

El Gobernador de la Provincia

DECRE ÍA

] PAG. 5'

"tos ocho pesós |n.), por aportas omitidos -de'
'‘efectuar - aL qqe |.deberá , ser . carnortizado can 
el -descuento'del.|JO (diez) -por Iciento del be»

sde la vigen~

’Saltq,. Enero, 11, de 1952.
'Expediente N? 6043|5,Q. _ , .. _ .

’ Vista la nota N9 6 de fecha 4 de enero del Mneficip que pase| a percibí: 

 

año en curso por la cual la Caja de Jubilaciones j “cía de la Ley tl3Q0. 
y Pensiones de la Provincia’ eleva para su apio» 
bación la Resolución N9 497; atento al dicta» 
men del -señor Fiscal de 
fojas 35.

Estado . corriente a
Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 498»J 

de fecha 27 de diciembre ppdo., de la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo» 
sitiva dice:

"1? — Incorporar, por imperio .de La ley 1300 
"del 8. de Julia de 1951/a don JOSE DIONISIO

BRIZUELA, beneficiario de las Leyes • 640 y pensiones ¿e Provincia, cuya parte dispos-i' 
''982, a los beneficios que la Ley 774 acuer’ 
"da a los jubilados por invalidez con el mon» j 
*'to jubilatorio básico de $ 240 m|n., (DOS» 
"CIENTOS ~C U A”R E N T A PESOS M|N.), 
*'Y el. goce de aumentos que.-establecen la Ley 
‘'954 y decretos Nros. 17518|49, 1783[50 y 2860 
"de 1950, así como los que s©; dictan en lo 
5'sucesíyo con igual finalidad. Los referidos au
gmentes se liquidarás. con anterioridad al l9 
"de enero de 1950, con los fondos que las 
“respectivas disposiciones arbitran".

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registró’ Oficial y archívese.

CARLOS; XAMEÑ A - 
Alberto F? Car©

El Gobernador de
D E C H E

la Provincia
T A-’

Art. I9 — /Apruébase la Resolución N9 497 
, de fecha 27 de diciembre ppdo., de la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y

Es copia: 

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción. Social y Salud Pública

tiva dice:
"l9 — Incorporar, por imperio de la Ley 1300 

"del 2 de julio de 1951 a ^on- FRANCISCO 
'JOSE
"640 y 982,. a los beneficios que la Ley 774 
'‘acuerda a los jubilados por invalidez, con el 

= "monto jubilatorio básico de SEISCIENTOS 
'"NOVENTA PESOS ($ 690.—) MONEDA NA» 
¡ “CIONAL y el goce de aumentos que estable. 
■ “cen la Ley 954 y Decretos 17518J49, 1783|50, 
| ‘2860(50 y 6417|51, así como los que. se dic» 
¡ "ten en lo sucesivo con igual finalidad, Los 
í "referidos
"ridad al
'que las

Art. 2?
tese en el Registro Oficial y archívese.

ARAGON, beneficiario de las Leyes

aumentos se liquidarán con ante- 
21 de Junio de 1950, con los fondo^ 
respectivas disposiciones arbitran". 
— Comuniqúese, publíquese, insér

CARLOS XAMEN.A
Alberto F. Caro

ia uey fiowu.. „. • - ■
. Formular cargo- al -Gcbiernp de ah 
„ „■« _r /concepto expre».-

solicitándole

''39.: —.
‘Provincia porj igdal suma y 

 

“sados en 'el bnrtfculo - anterior;

■"disponga .su .¡ingreso'L;

Art. •. 2? ; —t Gom|iníquese; - publíquesea <insér- 
tese en el Registr

Oficial are

chez

aive.se.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia: j
Martín A. |Sá

Oficial Mayor de Ajcción Social y Salud Pública

Decreto N9 10684.Al
Salta, Enero di e. 1952. 
Expediente N| 50|76|47.
Vista; la nota’N9 

año en curs'o, por 
ciones y Pensiones 
ra su aprobación 1 
to al dictamen ’del 
rriente a fs. 30/ .

7 de fecha 4 He- Enero del ■ 
a cual la Caja de Jubila» 
de la Provincia eleva pa- 
Resolución W 501»J, aten,~ 1

señor Fiscal de Estado coK.

I , ?El Gob^rná^or de la Provincia 
Ip E

Art. I9 — Aprué

Decreto N9 10681JL
Salta, Enero 11 de' 1952.
Expediente N9 U.293]951.

■ Visto este expediente en el que el H. C.or... 
se}o General de Educación solicita autoriza" 
ción para celebrar un convenio con la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia; pa» 
ra el pago de( la deuda que tiene pendiente 
con esta Repartición y atento a las actuacío_ 
nes producidas,

Es copia: 
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

El Gobernador de la Provincia 
En acuerdo de Ministros

Decreto JSP 10683_A„
Salta, Enero 11 de 1952.
Expediente N9 4928|42.
Vista; la nota N9 

año en curso por 
ciones y Pensiones 
su aprobación la
al dictamen del señor Fiscal de Estado co
rriente a fojas 60,

30 de fecha 8 de enero del 
la cual la Caja de Jubila» 
de la Provincia eleva para 
Resolución N9 505"J atente

RETA: |
se-la Resolución N9 501“J. 

de fecha 27 de; diciembre ppdo., jde la- Junta 
Administradora :de
Pensiones de la¡ Pr 
sitiva dice: i ;

"l9 — Incorporar x 
"del 2 de julio de 1 
"beneficiario de lias. 
"nefictes que la ¡Ley 
"dos por invalidez, 
''básico de $ 36Q.--- 
"oENTA PESOSE M|h 
'que establecen i la 
“17518|49, 1783|50i, 26 60|50 y 8417151, así como 
"los que se dictan e 1 lo sucesivo 
"nalidad. Los rqferidc

a Caja de Jubilaciones y 
vincia, cuya ¡parte dispo»

or imperio de| la Ley 1300 
51, .aj don VICENTE GIORI 
leyes ¡640 y 9£j2, a ios be»

774 acuerda p los jubila» 
con el monto jubilatorio 

»m|n., (TRESCIENTOS SE- 
., y el goce de aumentos 
Ley 954 y Decretos Nros.

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase a la H. Junta Adminis
tradora de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes dé la Provincia a celebrar un convenio 
con el H. Consejo General de Educación, 'ad
referendum" del Poder Ejecutivo, para el pa
go total de la deuda que tiene pendiente el 
H. Consejo General de Educación con la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones baste el 31 de di» 
ciembre de 1951

Art. 29 — /Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese. .

CARLOS'XAg^Á 
Alberto R Car© *

Jorge Arasida
• Sub-Secreiaric de Gobierno, J. e I. Pública 

Interinamente a cargo de la Cartera 
___ Ricardo X Dwaotí

Es copia:

Martín A.^ Sánchez
Oficial Mayor de Acción Socñal y Salud Pública

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia

:on igual fi_ 
liquida., 

rán con anteriojidad al l9 de enero de 1950, 
s las respectivas disposi»"con los- fondos.’^ -qu 

"ciones arbitran'^
Art. . 29 — Comjun 

tese en el Registro

Art. I9 —■ Apruébase la 
de fecha 27 de Diciembre ppdo . de la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones «y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte disposi
tiva dice:

“l9 —. Incorporar por imperio de la Ley 1300 
"del 2 de julio de 1951, a don MATEO GUAnJ Decreto N’ 10585'A, 
"TAY, beneficiario de las Leyes 640 y 932, a 
"los beneficios que la Ley 774 acuerda a los 
"jubilados por invalidez, con el monto juoila- 
"torio básico de $ 268.60 m|n., (DOSCIENTOS 
"‘SESENTA Y OCHO PESOS 60 ¡TOO m'n.,) y 
"el goce de aumentos que establecen la. Ley 
“954 y Decretos Nros., 17518|49, 1783|50, '2860150 
"y 8.417|5J, así como los que se dicten en lo 
"sucesivo con igual finalidad. -.Los. referidos 
"aumentos se liquidarán con anterioridad al 
“l9 de Enero de 1950, con los fondos que las 
/‘respectivas disposiciones arbitran.

“2? — Formular cargo .a don MATEO GUAN» 
"TAY, por la suma de $ 508 m'n... (Quinien»

Resolución N9 505J.

Los aumentos se

quese, publíqüese, insér- 
Oficial y, archívese.
CARLOS-XÁMENA -

Alberto Fa Caro
Es copia: í -
Martín A.- Sane. lez

Oficial Mayor de Acc ón Sociai y Salud Pública

Salta, Enero 11 j de
Expediente, N9 - 7062 < 
Vista la nota N*° -8

año en curso, por la 
ciones y Pensiones c 
ra su aprobación i la 
to al dictamen del señor Fiscal de.,Estado co. 
rriente a fojas 32> . ¿

1952.
49.
de fecha
cual lar Cajaj de Jubila, 

e la Provincia eleva pa. 
Resolución N9 500_J,- aten-

4 de enero del

El Gobernado. ■ de la .Provínfeíu
D É C RETA:

Art. ;1? —Apruébase-la-Resolución N9 500_J 
de fecha 27 de diciembre ppdo., de la junta ’ 
Administradora de; la Caja de Jubilaciones y

aive.se
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Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo. General de la Provincia, con la asignación j 
sitiva dice: -i

Art. 39 — Comuniqúese, publiques©, insér-'
mensual que para dicho cargo prevé la Ley tese en el Registro Oficial y archívese»

CARLOS XAMENA 
Jorge Aramia

Ricarda X Dwand

— Incorporar, por imperio de la Ley 1300 de Presupuesto en vigor, al actual Oficial 39 ■ 
la misma, don‘'del 2 de julio de 19,51. a don SEGUNDO CA"

'JAL QUIROGA, beneficiario de las Leyes 640’ BERTO SOLER, 
'y 982 a los beneficios que la Ley 774 acuer_ 
'‘da a los jubilados por invalidez con el mon. 
“to jubilatorio básico de $ 400.— m|n. (CUA
TROCIENTOS PESOS M|N.', y el goce de au. 
"mentos que establece la Ley 954 y Decretos 
"Nros. 17518|49, 1873(50, 2860(50; y 8417(51, así co_ 
"mo los que se dicten en lo sucesivo con igual 
''finalidad.- Los referidos aumentos se liquida.
"rán con anterioridad al l9 de Enero de 1950, 
"con los fondos que las respectivas disposi» 
"dones arbitran".

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

(supernumerario) de JOSE AL„ '

Es copia: 
Ramón 

Oficial

el cumplí--que demande 
Decreto, se imputará al

Inciso V— Partida Principal
2|1 de la Ley de Presupuesto

Art. 2° — El gasto
miento
Anexo
Parcial
gor.

Art. 3o. — Comuniques©, publíquese,

del
D—

presente
a) 1- 
en vL

79
Figueroa

de Gobierno, Justicia é 1, Pública

etc»
CARLOS XAMENA
Ricardo Jo Dwand

Es copia:
Luis A< Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y o. p

1069ÍLG,N9
Enero 15 de 1952.

Decreto
Salta,
Expediente N9 7991(51.
Visto lo solicitado por la Dirección General 

de Registro Civil y atento las necesidades 
del servicio,

El Gobernador de la Previacís

CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 10686VL
Salta, Enero 11 de 1952.
Expediente N9 5487|50.
Visto: la nota N9 3 de fecha 4 de enero del 

año en curso por la cual la Caja de Jubilado» 
nes y Pensiones de la Provincia eleva para 
su aprobación la Resolución N9 499_J. aten
to al dictamen del señor Fiscal de Estado co_ 
mente a fojas 76,

El Gobernador de Sa Provmcia
DECRETA:

Ari. I9 — Apruébase la Resodución N9 499_J 
de fecha 27 de diciembre ppdo., de la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo
sitiva dice:

''l9 — Incorporar, por Imperio de la Ley 1300 
“del 2 de jubo de 1951, a don VICTOR ZENON 
"BRAVO, beneficiario de las Leyes 640 y 982, 
"a los- beneficios que la Ley 774 acuerda a 
“los jubilados por -invalidez, con el monto ju_ 
“bilatorio básico d© QUINIENTOS TREINTA 
"PESOS ($ 530.—) MONEDA NACIONAL y el 
"goce de aumentos que establecen la Ley 
“954 y Decretos Nros. 17518|49, 1783(50, 2860|50 
"y 8417|51, así como los que se dicten en lo 
"sucesivo con igual finalidad. Los referidos 
"aumentos s© liquidarán con anterioridad al 
'12 de mayo de 1950, con los fondos que las 

‘ respectivas disposiciones arbitran".
Art. 29 — Comuniqúese, publiques©. 

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto FG Caro

Es copia:
Martín A» Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N? 10687-E,
Salta, Enero 11 de 1952.
Atento lo solicitado por Contaduría General 

de la Provincia en fecha 9 de enero en curso.
El Gobernados: de les Provincia

DECRETA:
Artículo l9 — Desígnase, con anterioridad al 

l9 de enerot en curso, Oficial 29 de Contaduría 

Decreto N9 10688oG.
Salta, Enero 15 de 1952.
Anexo B — Orden de Pago N9 482»
Expediente N9 3178(51.
Visto este expediente en el que el Diario 

"La ’ Epoca" presenta factura por la suma de 
$ 12.000 por la publicación de un aviso de 
media página en su edición del 18 de Octu_ 
bre ppdo.; y atento lo informado por Conta. 
duría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de Contadu» 
ría General, liquídese por esorería General de 
la Provincia, a favor del DIARIO ''LA EPOCA", 
la suma de DOCE MIL PESOS MlN. ($ 12.000), 
en cancelación de la factura que por el con" 
cepío precedentemente expresado, corre a fs. 
2 de estos obrados; debiéndose imputar dicho 
gasto al Anexo B— Inciso I— Item 1(4— Otros 
Gastos— Principal a) 1— Parcial 36 de la Ley 

i de Presupuesto en vigor. (Ejercicio 1951) 
í Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér.. 
_ :.es¿ en ¿1 Registro Oficial y archívese.

; CARLOS XAMENA
i ■. Jorge Aranda
i Es copia:
1 Ramón Figueroa
' Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 I0689aG.
' Salta, Enaro 15 de 1952.
I Expediente N? 3178|51.
j Visto el decreto N? 10688 de fecha 15 del 
í mes en curso, por el que se dispone liquidar 
a favor del Diario “La Epoca", la suma de 
$ 12.000, por publicación efectuada el día 18 
de octubre ppdo.;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de
lo dispuesto por decreto N9 10688 de fecha 15 
del mes en curso.

Art. 29 — El presente decreto será refren- 
I dado por S. S. el señor Ministro de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

DECRETA

Art.” I9 — Actualízase para el presente ejer^ 
cicio y hasta tanto las mismas sean incluidas 
en el Presupuesto para 1952, las siguientes de» 
signaciones dispuestas en la Dirección Gene, 
ral de Registro Civil? como personal transito» 
rios.
MARÍA YOLANDA LOPEZ
LIA ELENA DIAZ
NELLY INES SARAVIA DE ZELAYA
ROSA AURORA GALARZA
MARIA AMALIA RUFINO
DORA LIDIA OVANDO DE SALOMON
MARTIN A. BORELLI
MARTHA EVELIA ADET
VALENTINA ROSALEZ
MARIA MARGARITA BUSTAMANTE
ISABEL BERBEL
FRANCISCA TERESA SARAVIA ■
GLADYZ RODRIGUEZ
ROSALIA MORALES.

Art. 29 — Comuniques©, publiques©, inser
irse en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

; Es copia:
j A. Ñ. Villada

Oficial Mayor ee Gobierno, Justicia é I. Pública

| Decreto N9 = 10693'G»
I Salta, Enero 15 de 1952.
( Expediente. N9 5014(52.
( Visto la nota N9 142, de la Dirección Gene» 
í ral del Registro Civil, de fecha 28 de diciem- 
{ bre del año ppdo., y atento a lo solicitado en 
, la misma;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA; .

Art. I9 — .Nómbrase a la AUTORIDAD POLI» 
CIAL, de la localidad de TABACAL (Dpto. de 
Orán), Encargada de la Oficina de Registro 
Civil, en reemplazo de su titular que se enu 
cuentra en uso de licencia.

Art. 2° Comuniqúese," publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Ara^da

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial 7° de Gobierno, Justicia é 1 Pública
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1952

DECRETO N°
ANEXO

ORDEN DE
Salta, Enero 15 de

Expediente N° 3375\51
VISTO las presentes actuaciones, en las que 

la Comisión Pro-Festejos Virgsn de Atocha, soli
cita le concedan un subsidio de $ 500, a fin de 
atender los gastos que demanden dichas Fies
tas Patronales; y atento lo 
duría General,

informado por Conta-

Comuniqúese, publíquese, insér- | LES, la suma de IBES MILArt. 2?
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Arauda

Es copia:
Ramón Figueroa ■
Oficial 7- de Gobierno, Justicia é 1 Pública

>í|N. ($ 3.300) ¡medí ante librdmientc
TRESCIENTOS PESOS

s parciales que
’ formulará a mtedidi de sus necesrdades, para la 
; atención de gástoj
I tuna rendición’ de
’ nes que a continúe tí
* Presupuesto Ñ°

1952: P

generales, cor
cuentas y cor las imputacio- 

[ción se detallan de la Ley de ■ 
2|48 vigente para el Ejercicio

; ANEXO C— $cii 50 XII— OTñC

cargo de opor

S GASTOS—

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

DECRETO N° 10.697 — G
Salta, Enero 15 de 1952

Expediente N° 50?7\52

Princ.

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia ,a favor de la COMISION PRO-FESTE
JOS DE LA VIRGEN DE ATOCHA, la suma de 
QUINIENTOS PESOS M|N. ($ 500 m|n.), por e! 
concepto precedentemente expresado, debiendo im 
pútarse dicho gasto al Anexo C— Inciso I— 
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 2 de la 
Ley de Presupuesto correspondiente al Ejercicio 
1951.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

, 22 
VISTO lo solicitado por • Jefatura de Policía en i 

nota N° 3040 de fecha 28

es a clasificar por 
... $

de diciembre ppdo.,

El Gobernador de 
D E C R E

la Provincia
T A :

31
32
41
47

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia'
Ramón Figueroa

Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 10.695 — G
Salta, Enero 15 de 1952

Expediente N° 5013152
VISTO las presentes actuaciones en las que 

corren agregadas nota N° 3041, de Jefatura de 
•Policía, y Resolución dictada con fecha 29 de di
ciembre del año ppdo.; y atento a lo solicitado 
en la misma;

E-1 Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de ./Policía ..dictada con fecha 29 de 
diciembre del ano ppdo., por el que se dá de 
alta, con anterioridad al 
so como Agente de la 
en-- reemplazo de don 
JUAN ESTEBAN RUIZ.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

día Io de enero en cur- 
Sub-Comisaría de Tandil, 
Juan R. Juárez, al señor

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia:
Rámón Figueroa
Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Públia^

DECRETO N° 10.696 — G
Salta, Enero 15 de 1952

Expediente N° 5005\52
VISTO el presente expediente en el que co

rre agregada nota N° 567, de fecha 28 de di
ciembre del año ppdo.; y atento a lo solicitado 
en la misma;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. Io- — Autorízase a JEFATURA. D¿ POLI- . 
CIA, a llamar a l'cítación pública para la pro
visión de 150 toneladas de maíz y 1'50 toneladas 
de'alfalfa enfardada.

Art. jo — Apruébase la Resolución dictada 
por Jefatura de Porcia con fecha 28 de diciem
bre ppdo., aceptando la renuncia presentada por 
el Agente de la Sub-Comisaría de Olacapato, don 
JOSE PALAVECIÑO, con anterioridad al 
mes en curso.

Art. 29 — Comuniqúese publíquese, 
tese en el Registro Oficial y (archívese.

1° del

insér-

CARLOS XAMENA 
Jorge ’ Aranda

Es copia:
Figwwa

Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO £&.&&& - G

Salta, Enero 15 de 1952 
Expediente N° 5012\52

VISTO las presentes actuaciones en las que co 
rre agregada nota N° 3037 y 
cha 28 de diciembre del año 
lo solicitado en las mismas,

El Gobernador de la
DECRETA;

Resolución de fe* 
ppdo.; y atento a

Provincia

Art. Io — Apruébase la Resolución dictada por 
Jefatura de Policía, de fecha 28 de diciembre del 
año ppdo., por el que se nombra, con anterio
ridad al día Io de enero en curso, Agente de P'o 
licía de la Comisaría de Chicoana, a don JUAN 
CRISOSTOMO FIGUEROA, en reemplazo de don 
Santos Vivas, y so • le otorga jerarquía extraor
dinaria de Oficial Meritorio.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficicd 7° de Gobierno, Justicia é L Pública
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DECRETO N°
ANEXO

ORDEN DE
Salta, Enero 15 de
VISTO el decreto N° 10.530, de fecha 31 de di

ciembre del año ppdo.; y atento lo dispuesto por 
el Art.
cía,

39 de la Ley de Contabilidad en vigen-

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

49

a) 1—j- Pcjrciales':

Gallos geJieiaí

inversión L..-
Moblaje, artefe cto su conserve ción „
Pasajes, fieles
Servicio de comunicaciones
Utiles, libros, 
cuademacipnes
Viáticos y movilidad

y acarreo

500.—
50.—
50.—

200.—
impresiones y

I’OTAL ..

en-
.. . „ 2.000.—
. .. „ 500.—

. . $ 3.300.—

Art. 2o — Déjale establecido 
Orden de Pago A 
te hasta la fecha 
puesto General de Gastos y 
sos para el Ejercí

Art. 3? — 'Comuniqúese, publíquese, 
tese en el Registro Oficial y a

iual, tendrá
•en que se

icio 1952.

[ue la presente 
vigencia únicamen 
ap ruebe el
Cálculo de

'chívese.

CARLOS
Jorge Aranda

Presu-
Recur-

insér-

XAMENA

Es copia:
Ramón Figusroa

Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° RIO *710
Salta, Enero; 15

ANEXO ; "A"
ORDEN DE PAG
VISTO el décret a 

diciembre del ' año 
por el art. 
g encía,

le

O

39<? de

— G
1952

ANUAL N'°
N° 10.530, c.e fecha 31 de 

ppdo.; y atento lo dispuesto 
la Ley de Contabilidad en vi-

12

Gobernador de la Pr■ Tvincia
: D

Art. Io — Teso:
- previa intervenciói.

rá. A LA H. (CAMARA DE SENADORES, la su'
• ma de CINCUENTA Y OCHO MII¡ TRESCIENTOS 
PESOS M|N. ($ 58 
cíales que formul 
dades, para lá ah
con cargo de oportuna rendición de cuentas y 
con las imputaciones que a contir uación se deta
llan deña Ley de Presupuesto F° 942¡48 vigen
te -para el ejercicio 1952.

Io — Tesorería General de la Provincia, 
intervención de Contaduría General, pa-

rería General de la Provincia, 
. de Contaduría General, paga

! 300) mediante 
l ara a medida 
ención de

ibramientos par 
de sus necesr 

gastos generales,

ANEXO A— INCISO I— OTROS

Art.
previa

! garó a -la DIRECCION DE ASUNTOS CULTURA-,

GASTOS -

14
22

Parciales:
:a ....... ... $

por
1.800.—

18.500.—

Principal a) , 1—
Energía eléctri 
Gastos generales a clasificar 
inversión .......................
(inclusión .'mee alias-credenciales) 
Limpieza, menaje y bazar ..... 
Máquinas :de escribir, calcular,: su

26
27 

conservación . 
Propaganda y 
Rcícionamiénto 
Servicio dé comunicaciones 
Servicio de té

600.—.

36
37
41
42
46

publicidad ... 
y alimentos .

y café . „
Uniformes y equipos . . . .

18.000.—
1.000.—
1.000.—;
3.000.—
4.000.—
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47 -Uüle_s libros impresiones y en- 'en nota N° 2870, de fecha 13 del mes de
■ cuadernaciones ' .................... " 4.500.— ’ ciembre ' ppdo., - -

48 Vehículos varios (bicicletas)" su \
' conservación .  .............  " 300.
*49- Viáticos y movilidad ..................... " 3.000'.

El Gobernador de la Provincia

TOTAL $ 58.300.— Art. 1° — Trasládase a la Sub-Comisaría

I 
di-:

Art. 2o — Déjase ’ establecido que la presente 
- Orden de Pago Anual tendrá vigencia únicamen
te -hasta la fecha en que se apruebe el Presu- 

-* puesto General de Gastos y 
para el ejercicio 1952.

Art. 3° — Comuniqúese,
- ¿tese en el Registro Oficial

Cálculo- de Recursos

de 
Policía de Tandil_ (Rosario de^ler Frontera) como 
titular de la misma5'y coñ-el‘cargó de Sub-Co- 
misario de 3a. categoría, al actual Sub-Comisa- < 
rio de 2da. categoría de Ojo de Agua (Cafayate) 
don JOSE F. HERRERA; ‘con anterioridad al
Io de enero en curso y en reemplazo de don 
Juan Rubén Juárez, que renunció.

Art. 2° — Comuniques©, publíquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

DECRETO N° 10a705 ---- G
Salta, Enero 15 de 1952

ANEXO "B"
ORDEN DE PAGO N<\488

Expediente N° 2259\51
VISTO el presente expediente en el que Tien- , 

da "La Mundial' 
por el 
atentó

presenta factura por $ 753.50, 
concepto que en la misma se expresa; y 
á lo informado por Contaduría' General,

día
El Gobernador d© la Provincia

DECRETA:

publíquese, insér- 
y archívese.

Io — Previa intervención de Contaduría

CARLOS XAMENA
- Jorge Aramia

Es copia: • - .
Ramón Figueroa

Oficial 7° de Gobierno, Justicia é 1 Pública

10.701
15 de
"F"

— G
1952

ANUAL N° 11

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia1
Ramón Figyema

Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N°
. Salta, Enero

ANEXO'
ORDEN DE PAGO
VISTO el decreto N° 10.530 de fecha 31 de di

ciembre del año ppdo.; y atento lo dispuesto por 
el Art.
cía

39° de la Ley de Contabilidad en vigen-

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Io — Tesorería* General de la Provincia, 
intervención de Contaduría General, paga 
PODER JUDICIAL y sus dependencias, la

Art. 
previa 
rá al 
suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SEIS MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M|N.

2.606.461) a fin de abonar m-ensualmente los 
haberes del personal, con cargo de oportuna ren 
dición de cuentas y con las imputaciones que a 
continuación se detallan de la Ley de Presupues 
to. N° 942148 vigente para el Ejercicio 1952:

ANEXO F — PODER JUDICIAL

Inciso Unico Item 1
" ” 2

Corte de Justicia $ 
Justicia de la.
Instancia .... „ 

Cámara de Paz
Letrada ..... „ 

Tribunal del Tra
bajo ............... „

5 Ministerio público ,,

3

4

736.868.—

1.029,002.—

354.046.—

209.475.—
277.070 —

TOTAL DEL ANEXO F . . $ 2.606.461.—

Art.
Orden de Pago Anual, tendrá 
te hasta la fecha en que se 
puesto General de Gastos y 
sos para-el ejercicio 1952.

Ait. 39 — Comuniqúese, publiques©, 
tese en eí Registro Oficial y archívese.

' - CARLOS XAMENA
Jorge Amnda

2o — Déjase establecido que la presente 
vigencia únicamen 
apruebe el
Cálculo de

Presu-
Recur-

insér-

Es copia:
llamón Figueroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública

pECRETO N° 10.702 — G
Salta; Enero 15 de 1952.

Expediente NQ 7937\51
Atento, - lo solicitado por Jefatura de Policía,

DECRETO N° 10.703 — G
Salta, Enero 15 de 1952 

Expediente N° 7831 ¡51
VISTO el presente expediente en el que la° se 

ñora Esther Dora Saravíá de Correa, solicita 
co días de-licencia- extraordinaria con goce 
sueldo; y atento a lo informado por División 
Personal,

Art.
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la HABILITACION DE PA
GOS DE LA GOBERNACION, para que a su vez 
llaga efectiva dicha liquidación a la TIENDA 
"LA MUNDIAL", la suma de SETECIENTOS CIN
CUENTA Y TRES PESOS CON 50[100 m|n. ($ 
753.50 m|n.), por el concepto antes expresado; de 
hiendo imputarse dicho gasto al Anexo B— In
ciso I— Items 1|4— Otros Gastos— Principal c) 
1— Parcial 45— de la Ley de Presupuesto co
rrespondiente al Ejercicio 1951.

An. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

E1 Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

cin 
de 
de

Art. Io — Concédese
por el término de (5) cinco días, con goce de suel 
do, con anterioridad al día 3 del mes en.curso, 
a la empleada de la Dirección General del Re
gistro Civil, señora ESTHER DORA SARAVIA DE 
CORREA.

Art. 2o. — Comuniqúese publíquese, inséi. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

licencia extraordinaria

CARLOS XAMENA
Jorge Aras-da

Es copia:
Figyeroa

Oficial 7° de Gobierno. Justicia é I. Pública

DECRETO N° 10o704 — G
Salta, Enero 15 de 1952

Expediente N° 7752\51
VISTO el presente expediente en el que la em 

picada de la Dirección ■General del Registro Ci
vil, señorita Elena Aurora Cabrera, solicita cinco 
días de licencia; y atento lo informado por Di
visión de Personal;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Concédese cinco (5) días de licen
cia sin goce de sueldo a la empleador dé la Di
rección General del Registro Civil, señorita ELE' 
NA AURORA CABRRERA.
■ /m. 2 9 — Comuniques©, publíquese, irisé?. 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
• Jorge Aramia-.

Es copia: • *
Ramón Figueroa
? OíiaicfP 7~ He ¿Gobierno, Justicia é I. Pública

CARLOS XAMENA 
’■ Jdrge Aranda

Es copia:
Ramósi Figtwwa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I Pública

DECRETO N° 10.706 —> G
Salta, Enero 15 de 1952

Expediente N° 5015¡52
. VISTO el presente expediente en el que la Di 
rección General del Registro
N° 141 M. 5 de fecha 28 de
ppdo. y atento a lo solicitado

El Gobernador de la
D E C R E T

Civil, eleva nota 
Diciembre del año 
en la misma;

Provincia
A :

Art.
de Registro Civil de San Antonio de los Cobres, 
a la AUTORIDAD POLICIAL del lugar, mientras 
dure la ausencia de la titular.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Io — Nómbrase encargada de la Oficina

CARLOS XAMENA
Jorge Arasida

Es copia:
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Ramón Figueroa

DECRETO N° 10.707 — G
Salid, Enero 15* de 1952

ANEXO "B"
ORDEN DE PAGO N° 485

Expediente N° 2075\51
VISTO las presentes actuaciones en las que el 

diario "El Crestón", solicita la liquidación del 
importe de la ’ factura agregada a estos obra
dos, por un importe de $ 1.500, en concepto de 
publicaciones efectuadas en el referido periódico; 
y atento a lo informado por Contaduría General,

El Gobernador c¡@ la £rorinda
• as. ;■? : 5 ¿ L*
DECRETA:

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de ’la 
Provincia ,a* favor del DIARIO "EL CRESTON", la
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suma de MIL QUINIENTOS PESOS M[N. ($ 1.5001 ba expresado; debiendo imputarse dicho gas-' damente se detallbn y en la proporción 
1 ro al Anexo G— Inciso Unico— Principal 3) indica: | |
Parcial 3 de la Ley de Presupuesto vigente.

Art. 3? — Con copia autenticada del pre“ 
sente decreto, remítase el expediente cuya 
numeración y año arriba se expresa, al Mi
nisterio de Economía, Finanzas y Obras Pú
blicas, por' pertenecer el crédito reconocido a 
un 'ejercicio vencido y ya cerrado, habiendo 
caído en consecuencia bajo la sanción del

_it. 65? de la Ley de Contabilidad en vigen
cia.

Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insér-
¿se en el Registro Oficial y archívese.

m|n.), por el concepto arriba expresado; debien-1 
do imputarse dicho gasto ah Anexo B— Inciso I— 
Items 1[4— Otros Gastos— Principal a)' 1— Par 
cial 36 de la Ley de Presupuesto correspondien
te al Ejercicio 1951.

Art. 2V — Comuniques®, publíquese, insér- 
tese en el Registro Oficial y archívese. ‘ •

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia.
Ramón Figueroa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I Pública

DECRETO N° 10J708 — G
t Salta, Enero 15 de 1952

ANEXO “B"
ORDEN DE PAGO N° 486

Expediente N° 7918 [51
VISTO -las presentes actuaciones, en las que 

el Trust Ropero, presenta facturas por un impar 
te total de $ 1.360, en concepto de provisión de 
un uniforme y dos capas con destino al perso
nal de la Secretaría General de la Gobernación 
y atento lo informado por Contaduría General;

El Gobernador de la Provincia-
DECRETA:

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 7V de Gobierno, Justicia é 1. Pública

Decreto N° 10710—G.
Salta, Enero 15 de 1952.
Am jxo- C — Orden de Pago N? 487.
Expediente N? 3183|51.
Visto el presente expediente en el 

Municipalidad de la localidad de San 
solicita un subsidio de $ 500.—, para
los gastos que ocasionaron, las fiestas Patro. 
nales; y atento lo informado por Contaduría 
General,

que la 
Carlos, 

atender

AI Parcial 13 .. .
14 ...
23 ...
41 ...

Total:

$

que sé

200.— 
600. — 
878.35 
410.45

$ 2 088.80

correspondienfe cdj mismo Anexo, Inciso, Principal 
de la Ley de Presupuesto vigente. — Ejercicio 
1951. > j

Art. 2o — El presente decreto ¡será refrendado
- ; L !

por los señores Ministros de Acción Social--y 
Salud Pública; y de Econmía, Finanzas y Obras ’ ’ 
Públicas. ! I

; ji
Art. 3? — 'Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS ¡XAMENA .
Alberto F. Caro

Ricardo JJDurand
Es copia: • '
Martín A. Sánchez I

Oficial Mayor ¡ de Acción Social y Salud Pública

Art. Io — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la Casa TRUST ROPERO 
la suma de MIL TRESCIENTOS SESENTA PESOS 
M|N. ($ 1.360 m|n.), por el concepto precedente
mente expresado; debiendo imputarse dicho gasto 
al Anexo B— Inciso I— Items 1|4— Otros Gastos 
Principal a) 1— .Parcial 46— de la Ley de Prs 
supuesto correspondiente al Ejercicio 1951.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér 
tese en el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

CARLOS XAMENA - 
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figueroa
Oficial 7? de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. 1? — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesorería General de 
a Provincia, a favor de la MUNICIPALIDAD DE 
SAN CARLOS, la suma de QUINIENTOS PE_ 

?>OS M|N. ($ 500.— m|n.), por el concepto 
precedentemente ^expresado; debiéndose im" 
rutarse dicho gasto al Anexo C— Inciso I—■ 
Otros Gastos— Principal a) 1— de la Ley de 
Presupuesto correspondiente al Ejercicio 1951.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér- 
ese en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N° 107124A. j
Salta, Energ 15 de 1952. I
Expediente N° Jo.462|51. |
Visto este expediente en que Ig Encargada de 

la Oficina Coordinadora del Intercambio dé - In-
I ,formaciones Sjanitcmas, dependiente- del Ministe 

rio de AcciónSocial y Salud Pública eleva para 
su consideración, la Clasificación Estadístico. In
ternacional dei las Enfermedades, ¡de los Trauma
tismos y de Iqs di 
en la Sexta Revisión Decenal d<

I turas Internacionales realizada en í París ?n el 
1948, aceptada y puesta en vigencia por el 
listsrio de Salud Pública de la Nación; y 
CONSIDERANDO: j

lausas de defunción, ’ aprobada
’ién Decenal de las Nomencla- 

año
Mi-

Decreto N9 1Q709-G.
Salta, Enero 15 de 1952.
AiVxo C — Orden de Pago N9 484.
Expediente N? 6153|51.
Visto el presente expediente en el que el 

Agente del Diario “El Pueblo", señor Argen
tino V. Díaz presenta 
suscripciones a dicho 
Gobierno, Justicia é 
rante los años 1946,
un importe de $ 120.—; y 
por Contaduría General;

facturas en concepto de 
diario del

Instrucción
1947, 1949 y 1950, por 

atento lo informado

Ministerio de 
Pública, du“

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A:

120 mln.), 
DIAZ, Agen,, 
el concepto

de Contadu-

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón

Oficial 7?
Figueroa

de Gobierno, Justicia é L Pública

10711-A.Decreto
Salta,
Expediente N° 10.031 {52.
Visto este expediente en

General de las Escuelas
Salta
cial 4
tersar
atento
de Contabilidad y lo informado por Contaduría
General a fojas 2,

N°
Enero 15 de 1952.

el señor Director 
Manualidades de 
partida del Parsolicita transferencia

por $ 2.088.80 mjn., 
algunos parciales de 
a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley

Que es conveniente establecer en todos los 
vicios asisteháiales de la Provincia, la vigencia 
de la Nomenclatura Internacional (París 1948); 
teniéndose en cuenta el convenio existente de 
Coordinación idel Intercambio Je Informaciones 
Sanitarias enti'e esta provincia y leí Ministerio de * 
5alud Pública de la Nación efectuado en la Se
gunda Reunión de Demología Sanitaria,, llevada' 
a cabo en la' ciudad de Mendoza en el mes de 
noviembre de ¡'19501 y cuyo artículo 2o en lo per
tinente dice:. . “La Provincia de Salta se com- 
“ promete a: á) Entregar mensúalmente ai Minis- 
' terio de »Salud Pública' de la Nación una copia 
" del parte mensujal del movimiento planilla

ser-

que
de
de
con el objeto de re- 

e Otros Gastos—; y

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Transfiérese la suma de DOS MIL 
OCHENTA Y OCHO PESOS CON 8O|1GO MONEDA 
NACIONAL ($ 2.088.80) m|n. del Parcial 4, Ane
xo E, Inciso IV, OTROS GASTOS, Principal a) 
1 de la Ley de Presupuesto vigente para la 
Escuela de Manualidades de Salta, a los efectos

Art. 1? — Reconócese un,crédito en la suma 
de CIENTO VEINTE PESO'SM|N. 
a favor del señor ARGENTINO V. 
te del Diario ''EL PUEBLO", por 
precedentemente expresado.

Art. 2? — Previa intervención
ría -General, liquídese por Tesorería General 
de- la Provincia, a-' favor del señor ARGENTE 
NO V. DIAZ, la suma de CIENTO VEINTE PE
SOS M|N. ($ 120.—■ m|n.), por el concepto arri_ t de reforzar el crédito de los parciales que sigui-

C1 
•i ; . i sy de las planillas C3 y C4 del( registro de en- 
' fermos atendidos | en consultorios extemos e in-

en
" fermos atendidos en consultorios externos e 
" temados en i los I establecimientcís existentes

el territorio ‘de la Provincia bajo su contralor". 
" b) Entregar semdnalmente una cbpia de los par- 
" tes epidemiológicos planilla C2, j de los estable- 
" cimientos sanitarios existentes jen el territorio 
"de la Provincia bajo su contralor"... —’ 5‘

POR ELLO: '

Gobernador de la Provincia
DECRETA

Art. Io — Acéptase:..y pénese- - en vigencia la 
Nomenclatura InteiLiozcionaL. en todos los servicios
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üsistenciales de Ice Provincia, con. lo .cual se con
seguirá reglamentar los diagnósticos de enferme
dades y causas dé defunción, permitiéndose en la 
función específica de la Estadística de Morbili
dad • y Mbrbi-mortalidad, aplicar el procedimiento 
dé .Codificación internacional.

= Art-, 29 — Comuniques©, publiques©, insér* 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMEKA 
Alber&o F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

- Decreto N° 10713*A.
Salta, Enero 15 de 1952.
Expediente N° 10.015|951.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Provincial de Educación Física, solicita aproba
ción del gasto efectuado en la adquisición de un 
juego dé bochas con destino al Club Obras Sa
nitarias. de la Nación; atento a la factura corrien
te a fojas .3 y lo manifestado' el Jefe Administra
tivo de la citada repartición.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. Io — Apruébase el gasto efectuado por la 
DIRECCION PROVINCIAL DE EDUCACION FISICA, 
en la suma de NOVENTA Y DOS -PESOS MONE
DA NACIONAL ($ 92.—) ,en la adquisición de 
un sjuego doble de bochas con destino al "CLUB 
OBRAS SANITARIAS DE LA NACION" con mo
tivo de la disputa de los encuentros para el IVo 1 
Campeonato Nacional para Trabajadores, de con 
fórmidad a la factura corriente a fs. 3 de estos, 
obrados; debiendo imputarse esta erogación a la 
Partida 16—• "Campeonato Nacional para Traba
jadores"— perteneciente a la distribución de fon
dos .del Parcial 22— Gastos Generales a clasifi
carse por inversión—, aprobado por decreto 3909 
del 2¡ll|50.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

' • CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia: \
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública;

Decreto N° 10714*Ao
Salta, Enero 15 de 1951.
Expediente N° 11.450¡51.
Visto este expediente en que Dirección General- 

de Asistencia Médica. solicita el reconocimiento 
de los servicios prestados por el señor Juan Gon- 
záleZi en el cargo de Auxiliar 5o (Chófer de la 
Asistencia Pública), durante el término compren
dido entre el Io al 8 y del 12 al 26 de septiembre 
de 1951, quien'se desempeñaba en reemplazo del 
titular de esas funciones Sr. Santiago Liquín, que 
se encontraba en uso de licencia por enferme
dad; y atento a lo informado por Contaduría 
General a fojas 3/

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. ló — Reconócense los servicios prestados 
por el señor JUAN GONZÁLEZ!, en el cargo de 
Auxiliar 5° (Chófer de la Asistencia Pública) de
pendiente. de la Dirección General de Asistencia 

Médicd¡ durante el término comprendido entre el’ 
Io al 8 de septiembre y del' 12 al 26 del mismo 
mes del año 1951, quien se desempeñara en reem
plazo del titular del cargo, Sr. Santiago Liquín 
de acuerdo a lo expresado precedentemente.- '

Art. 2° — El importe de TRESCIENTOS NO
VENTA Y CINCO' PESOS CON ^78|100 MONEDA ' 
NACIONAL ($ 395.78) correspondiente a los ser
vicios reconocidos por el artículo anterior, debe
rá imputarse con el consiguiente aporte patronal 
para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, a la Ley de Presupuesto vigente al 31 
de diciembre de 1951 en la siguiente forma y 
proporción:

Anexo B Inc. VIII GTOS. EN PERS.
Part. 'Princ. a) 3 Pare. 2|1: $ 287.50'
Anexo B Inc. VIII GTOS. EN PERS.
P’art. Princ. e) 1 Pare. 3 „ 31.62-,
Decreto-Acuerdo N° 6417 del 30|4¡51: • „ 76.66'

Total: .......... $ 395.78"

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insól
ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Car© '

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 10715-A.
Salta, Enero 15 de 1952 .
Expediente N° 10:.000|52.
Visto este expediente en que el Banco de Prés

tamos y Asistencia Social solicita aprobación del 
Acta N° -209 dictada por el H, Directorio con fe
cha 20 de diciembre de 1951; y atento a los fun
damentos de la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase el Acta N° 299 del Libro 
III de Sesiones, dictada por el H. Directorio del 
Banco de Préstamos y Asistencia Social, con fe
cha 20 dé diciembre de 1951, que dice:
" Punto Noveno —Expediente 833. Subsidio al se- 
" ñor Ramón Alfaro:— Vista la nota que presenta 
" el señor Ramón Alfaro por la que solicita un 
"subsidio, dispone concedérselo por $ 200.— con 
" imputación a Obras de Asistencia Social" y 
" aprobación del Poder Ejecutivo".

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insól
ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F0 Caro

Es copia
Martín A. Sánchez

Dficzcd Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 10716-A.
Salta, Enero 15 de 1952.
Expediente N° 11,51.0|951.
Visto en este expediente el reconocimiento de 

servicios solicitados por la Dirección General de 
Asistencia Médica a favor del doctor O lindo Fie- 
rrera, quién -se desempeñó como Oficial 4o —Mé
dico de Guardia de la Asistencia Pública— du
rante. el tiempo comprendido entre, el 16 de no
viembre y 7 de diciembre de 1951; y atento lo

informado por Contaduría General con fecha 4 
de enero en curso, ' - -

El Gobernador de la Provincia
D E O R ET A :

Art. Io — Reconócense los servicio^ prestados 
por el doctor OLINDO HERRERA, en el carácter 
de Oficial 4o —Médico • de Guardia de lá Asis
tencia Pública— de la Dirección General de Asis
tencia Médica, durante el tiempo comprendido en
tre el 16 de noviembre y 7 de diciembre de 1951.

Art. 2o — El gasto de SETECIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS CON 44|100 MONEDA NACIONAL 
($ 766.44) a que ascienden los haberes reconoci
dos precedentemente, incluido el aporte patronal 
para la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia con. imputación a la Ley de Presupuestó 
vigente al 31 de diciembre de 1951, será~ atendi
do directamente por la Dirección General de Asis
tencia Médica con fondos de la Orden de Pago 
Anua! anticipada que se le expide de coñíormi- 
dad a lo establecido por el art. 39° de la Ley de 
Contabilidad, y con lá siguiente imputación: 
Anexo E— Inc. VIII— GTOS; EN PERS.
Parí. Princ. a) 2— Pare. 2|1— $ 580.64
Anexo E— Inc. VIII— GTOS. EN PERS. •
Parí; Princ. e) 1— Pare. 2— „ 63)87
Decreto-Acuerdo N° 6417 del 30¡4|951: „ 121.93

Total: ......... $ 766.44

Art. ’2? — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA . . 
Alberto Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 10717—A.
Salta, Enero 15 de 1952.
Expediente N° 11.479|951.
Visto en este expediente el reconocimiento- de 

servicios solicitados por la Dirección General de 
le Asistencia Médica, a favor del doctor Deme
ro Jorge Herrera, quien se desempeñó como Ofi
cial 7o —Jefe del Servicio de Radiología—du~ 
’ani.e el lapso comprendido entre el 1-0 al 31'de 
diciembre de 1951; y atento lo informado por'Con
taduría General con fecha 4 de enero en curso,

El Gobernado? de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io Reconócense los servicios prestados ’ por 
31 doctor DEMETRIO J. HERRERA, en el carácter 
de Oficial 7o —Jefe del servicio de Radiología—• 
de la Dirección General de Asistencia Médica, du
rante el tiempo comprendido entre el 10 y 31 de 
diciembre último.

Art. 2o — El gasto de SEISCIENTOS CUATRO 
PESOS CON 28|100 MONEDA NACIONAL ($ 604 
28) a que ascienden los haberes reconocidos pre
cedentemente, incluido el aporte 'patronal para la 
Caja de Jubilaciones y P’ensiones ‘de la Provin
cia, será atendido directamente por la Dirección 
General de Asistencia Médica, con imputación g 
la. Ley de Presupuestó vigente al 31 de diciern 
bre de 1951, con fondos de la Orden dé Pago 
Anual anticipada que- se le expidió de’ cónfor 
midad a lo establecido por el art. 33?\de fe Léy 
de Contabilidad, y con la. siguinte imputación:
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Anexo E— Inc. VIII— GTOS. EN PERS. 
Part. Princ. a) 2— Pare. 2|1— $
Anexo E— Inc. VIÍI— ÍGTÓS. ÉÑ PERS.
Part; Princ. e) 1— Pare. 2—
Decreto Acuerdo N° 4617 del 30|4| 
951

461.29

50.74 i

Art 3? — Comuniqúese, publíquese, insé? ’ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto F. Cato

Eñ cópiá:
Martín A. Sanche^

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 10718—A. 
gaita, Enero 15 de 1952. 
Expediente N° 11.434j95L
Visto en este "expediente el reconocimiento de 

servicios solicitados por la Dirección General de 
Asísteñéte Médica, a favor del doctor Lisandro 
LaVaéfiíGír 'quien se desempeñó cómo Oficial- 7° (Mé 
dico' dte Consultorio de la Asistencia Pública) du

rante él lapsa comprendido éntre el 1G de no
te 

4
viembre y 31- de diciembre de 1951; y atento 
informado por Contaduría General con fecha 
de enero éñ curso.

El Gobernador de la Provincia

D É C R É T A :

Io — Reconócense los servicios prestados 
doctor LISANDRO LAVAQUE-, en el carde 
Oficial 7o— Médico de Consultorio de la

Art. 
por el 
ter de 
Asistencia Pública— de la Dirección General de 
Asistencia Médica, durante el lapso comprendi
do entre- el Io de noviembre y 31 de diciembre 
de 1951.

Art; 2° — El gasto dé UN MIL SETECIENTOS- 
TRES PESOS MONEDA NACIONAL ($ 1.703.—í 
a que ascienden los haberes reconocidos prece
dentemente .incluido el aporte patronal para la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia- 
a -la Ley de Presupuesto vigente al 31 de diciem
bre de 1951, será atendido directamente por la 
Dirección General de Asistencia Médica con fon 
dos de la Orden de P‘ago Anual anticipada que se- 
le expidió de conformidad a lo establecido por el 
art. 39° e la Ley de Contabilidad, y con la si
guí ente imputación:

143.

Anexó É— íhc. CítOS. EN PER
SONAL" Princ.-a) %-=> Parcial 2|1— $ 1.300.
Anexó’ É— íhc. VIIP- GTOS. EN PER
SONAL Princ. e) 1— P'arc. 2—
Decreto — Acuerdo Ñ° 6417 del 30| 
4|1951. 260.

Total: $ 1.703.—

A’rt.' 3* — Comuniqúese, publíqúése, insér
te--e en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es ’ copia:

Martín A. Sánchez
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

•
beczeío N° 10719—A.

•Salta, Enero 15 de 1952;
Expedienté N° 11.448151.
Visto este expediente en que Dirección Gene

ral de Asistencia Médica solícita reconocimiento 
92.25; de los servicios prestados por el doctor Wadi Da- 
- - gún, en el cargo de Oficial 7° (Médico de Con

sultorio de la Asistencia Pública), durante el lap
so comprendido entre -el 3 y 18 de diciembre de 

------------ - 1951, éñ reemplazo del Dr. Angel Finquelstein, 
quien se encontraba en uso de licencia regla
mentaria; y atento a lo informado por Contadu
ría General a.fojas 4 de estas actuaciones,

El ódbernaáór de la Provincia
Ü ÉC S E TÁ:

Art; 1° — Reconócense los servicios prestados 
por el dóctoí WADI DAGUN como Oficial 7o 
(Médico de Consultorio de la Asistencia Pública) 
dependiente de la Dirección Genera Ide Asisten
cia Médica, durante él tiempo transcurrido entre 
el 3 y 18 de diciembre pasado, en reempalzo de 
Dr. Angel Finquelstein, de acuerdo a lo expre
sado precedentemente.

Art. 2° — El importe ’ de CUATROCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE PESOS CON 47|100 MONEDA 
NACIONAL ($ 439.47) correspondiente los ser
vicios reconocidos por el artículo anterior ,deberá 
imputarse con el consiguiente aporte patronal pa 
ra la Caja de Jubilaciones y Pensiones .de la 
Provincia, a la ley de Presupuesto vigente al 31 
de diciembre de 1951, en la siguiente formo: y 
proporción:

Anéxo E— Inc; VIH— GTOS. EN PER 
SONAL Parí. Princ. a) 2— Pare. 2|1 $ 
Anexo E— Inc. VIH— GTOS EN PER 
SONAL Part. Princ. e)l Pare. 2 
Decreto - Acuerdo N° 6417 del 30|4|51

335.48

36.90
67.09

Total $ 439.47

Afíl 3o. — Óbiiiuñíqueae, publíquese, inséf 
■ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Alberto Fo Caro.

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción. Social y Salud Pública 

decreto Ñ° 10720—Á.
Salta, Enero 15 de 1952.
•Espediente N° 11.509j951
Visto en esté expediente él reconocimiento de1 

servicios solicitados por :a Dirección General de 
Asistencia Médica, a favor del Dr. Wadi Dagún, 
guien se desempeñó como Oficial 4o —Médico 
■le Guardia de la Asistencia Pública— durante el 
'érmino comprendido entré el 8 y 31 de diciembre 
de 1951; y atentó Ip informado por Contaduría 
General con fecha 4 de mero en curso.

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Io — Reconócense los servicios prestados 
doctor WADI DAGÜN ,en el carácter de 
4o —Medico de Guardia de la Asistencia 

General de Asistencia

Art.
por si
Oficial
Públisá^- dé la Dirécció:
MéSUa durante el tiénipó comprendido entre el 
8 y 31 dé diciembre último.

Art. 2° — El' gasto de OCHOCIENTOS DIECI
SIETE PESOS CON 53’100 MONEDA NACIONAL

’p ! '
1 ($ 817.53) a gue
dós. precedentemente,
para te Caja ele jubilaciones y Pensiones dé- la
Provincia, será/ atendido directamente por la Dí- 

’ reéción Generá
■ ción a la Ley " dé

diciembre de 1951, __________ _____ _______ ____
go Anual anticipada que se le expidió de con-. 

J _ íormiad a lo e¿í
de-Contabilidad,' y
Anexo E —Inc,. VIII— GTOS. EN PER
SONAL Princ. j.&) 2
Anexo E— lúe.-: V]

Princ.s e)
Acuérde

ascienden -tes haberes reconocí 
incluido él aporte patronal.

;de Asistencia Médc'a cón imputa- 
Presüpuésto vigente al 31 ’dé 

con fondos de te Orden de Pa

■tablecido por el arij. 39° de la Ley 
con la siguiente imputación: " .

SONAL— 
Decreto ■ 
951;)

!— Pare. 2|1 F $ 
II-- GTOS. ENj PER
) 1— Pare .2-L

N° 6417 del í 30|4| .

619t35

68.12

130.06

Total'..! 817.55

SosaAri.
en @1

uníquese, publíquese, Injértese3®
Registro^ Oficial y archívele.

L , CarWS XáMeKa
Alberto F. Caro

Es copia: ’

Oficial Mayor ’d.e

-*-**-• •
Martín A. Sánchez

loción Social y Salud Pública

Decreto N° 10721--A. 
Orden de Pago Nc 

alta, diciembre : 
Visto el decreto 

de fechóte. 9 dé oct 
-necesario que» el 
la realización del 
ció entre los alun. 
dependientes dél 
ción de la 

| la vigencia 
’ ha vencido

de Pago N° 81—

Zopa 
aúlóriz 
el j día

103
.5 de 1951.
$862 —Orden

i ibre del año en¡ curso; y siendo
Dr. Dardo Frías continúe con 

censo, de niños ^tacados de bo- 
„ .nos de las escuelas primarias 
H. Consejo Genéral -de Educa-' 
¿el Valle-de Lerma, por cuanto
ada por el mencionado decreto 
10 de setiembre pasado.

El Gobernador de la Provincia
ib c B E T Al

Art. Io — fcévií 
General, liquídese 
Provincia á favor 
■ústerió d‘e Acción 
ma de SETECÍEN' 
7’00.—), a objUo _ _____

' -i - x , ímino de dos presas, á contar des te el 10 de 
tiemble, ppdo., ¡ la ¡ 
que le ha sido fij

te : . i
gastos de movilidad, y otros, de acuerdo a lo -ex
presado precedente

Art, 2o — É], gusto autorizado 
decreto se imputará al Anexo E, 
GASTOS, Principa] 
Presupuesto en v:

Ari 3o
RégisJ

ia intervención^ de Contaduría 
por Tesorería [ General dé la 

dél Habilitado Pagador del Mi- 
Sociaí y Saludj- -Pública, la sü- 

l’OS PESOS M|NAÓIÓNAL ($— 
le qué atienda! durante el tér-

asignac:ón mensual de $ 350.— 
i] tea al Dr. DARDO FRIAS para

¡mente.
por el presente 

Inciso I, OTROS 
,6 de la Ley dea) 1, Parcial

:c encía.
- ¡Comuniqúese, publíquese, insér- 

re Oficial y a rchívese.

. Es copia ’
Martín Á.

Ricial M ay o r Ó e

CARLOS ¡XAMENA
Alberto F. Caro

Sánchez
Acción Social Salud Pública

Da-reto N° 107^2— >
Salta, Eneró! 15
Expediente •
Visto este exp< 

tsrventor de la ' Se

A.
de 1952.

11.374’51.
>e.diente en el qie el señor. In- 

cié tea ’dé Behe ficeñcia de Sal--
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ta, eleva nota presentada por el doctor Guiller- la Ley de la materia;
mo Quintana Augspurg en la que solicita rectifi-; Por ello; y atento al dictamen del señor Fiscal 
cación del decreto N° 5979 del 29 de marzo de ' de Estado producido con fecha 10 del comente
1951, por el que-se le designaba médico asisten
te del Hospital del Señor del Milagro, hoy Po
liclínica del Señor del Milagro; y,

CONSIDERANDO:

Que el recurrente ingresó como Médico del Hos
pital del Milagro en setiembre de 1939, habiendo 
solicitado licencia .extraordinaria en el mes de di
ciembre del mismo año para ejercer, primero ,las 
funciones de Médico Interno del Instituto Nacional 
de la Nutrición, luego por su reincorporación al 
Ejército Argentino como Subteniente médico con 
funciones asistenciales en una unidad de la Guar 
nición de Salta, lo que se prolongó hasta febre
ro de 1947, siendo* posteriormente designado Médi
co Auxiliar del Servicio de Clínica Médica de Mu 
jeres del Hospital de Güemes ,cargo que desem 
peñó hasta el Io de enero de 1950, fecha en que 
obtuvo licencia extraordinaria con el fin de ejer
cer una función pública, todo lo cual consta en 
la documentación pertinente que se agrega a es
tas actuaciones;

Que está fehacientemente probad.o que la carre
ra médico - hospitalario: del recurrente doctor Gui
llermo Quintana Augspurg a la fecha 29 de mar 
zo de 1951, totalizaba una antigüedad -efectiva de 
cuatro (4) años y diez (10) meses, si bien en su 
curso por circunstancias de fuerza mayor se vio 
en la necesidad de suspender su concurrencia al 
Hospital del Milagro;

Que no habiendo mediado gestión alguna que 
pudiera significar separación definitiva del citado 
Nosocomio, procedía la 'reincorporación'7 del pre 
sentante como Médico Asistente, y nó una "desig 
nación" como se consigna en el aludido decreto 
N° 5979)51.

Por ello.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. Io — Rectifícase el decreto N° 5979 de 
29 de marzo de 1951, en el sentido de dejar es
tablecido de que por el mismo se reincorpora al 
doctor GUILLERMO QUINTANA AUGSPURG en el 
cargo de Médico Asistente del Policlínica del Se
ñor del Milagro.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 10723—A.
Salta, Enero 15 de 1952.
Expediente N° 10016)52.
Visto-'este expediente en el que el Auxiliar Io 

de .la Dirección General de Investigaciones Eco
nómicas y Sociales, don ARTURO P’UCCI, solici 
ta el beneficio de una jubilación ordinaria de 
conformidad con las disposiciones del art. 35 de 
de la Ley 774; y, . ... '

CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de. Ju
bilaciones y Pensiones, por Resolución N° 546—J 
hace lugar al beneficio solicitado por encontrarse 
el recurrente comprendido en las disposiciones de

mes, y en uso de la facultad que le confiere el1 
art. 46 de la Ley 774, j

El Gobernador de la Provincia I
DECRETA: I

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 546 de 
fecha 27 de diciembre de 1951, de la H. Junta | 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y Pen I 
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva es- I 
tablece: I

Io — Acordar, al Auxiliar Io de la Dirección I 
"General de Investigaciones Económicas y Socia 
"les de la Provincia, Dn. ARTURO PUCCI, jubila- 
"ción ordinaria de conformidad con las disposi
ciones del art. 35 de la ley 774, desde la fecha I 
"en que deje de prestar servicios, con un haber [ 
"básico mensual de •$ 611.96 m|n., (Seiscientos on I 
"ce pesos con 96|100 m|n.,) -condicionado a liqui
darse con más los aumentos dispuestos por ley 
"954. y decretos Nos. 17513)49, 1783|50, 2860)50 
"y 8417|51, en la forma y condiciones establecí-1 
"dos por los mismos.
ti 2o — Formular cargo a don Arturo Pucci,' por 
'la suma de $ 190.-—-m|n., (Ciento noventa pesos 
"moneda nacional) por aportes no realizados en la 
"sobreasignación por carestía de la vida dispues
ta por Decreto N° 6417|51., importe que deberá 
"cancelar el peticionante de una sola vez en -ei Art. 49 — Para el contralor correspondiente la 
"cobro de sus primeros haberes jubilatorios, una j Municipalidad remitirá dentro de los sesenta 
"vez acordado dicho beneficio. • 1(60) días, a Contaduría General, • una planilla

30 — Formular cargo al Gobierno de la Pro- discriminatoria con el nombre de los ocupan^ 
vincia, por la suma de $ 110. —m|n. (Ciento die-1 tes, cuota mensual y fecha de ocupación, 

"pesos m|n„) por igual concepto expresado en el] Art 5? _ Déjase establecido -que se facuP 
artículo anterior, debiéndossle reclamar su ingre- | . - i . T . ;• ->. -¡ , ,| la igualmente a la Municipalidad a cobraí

Art. 2Q — Comuniquéis, publíquese, inséi- 
tese en eJ Registro Oficial y archívese ’

' CARLOS XAMENA 
AlbeH© Fe Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 10724.K
Salta, Enero 15 de 1952.
Visto la renuncia presentada,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 
al cargó de Auxiliar 39 de Contaduría General 
de la Provincia, por el señor OLVERT A. DEL 
GARLO, con fecha 31 de diciembre ppdo..

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricarfo Jo Dwsmd

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. F

Decreto N9 10725-E.
Salta, Enero 15 de 1952.
Visto el decreto N9 10253 del 14 de diciem

bre ppdo., por el que encárgase a la Municipa
lidad de -Pocitos, de la cobranza de las cuotas 
de las propiedades adjudicadas en el mencio^ 
nado pueblo, etc., y siendo necesario ampliar 
dichas disposiciones, . .

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.:

Art. I9 — Amplíanse las disposiciones’‘del de„ 
ereto N9 10253 del 14 de diciembre ppdo. dejan; 
dose establecido que la Municipalidad de Pro^ 
fesor Salvador Mazza (Pocitos) percibirá los im 
portes correspondientes a derecho de piso o de 
ocupación en carácter precario de los terrenos 
de propiedad fiscal que se encuentran fuera de] 
trazado' oficial del pueblo. Igualmente la Mu
nicipalidad reajustará los derechos nó percibí, 
dos por el mismo concepto en todas las edifi„ 
caciones existentes desde la fecha de toma de 
posesión -oficial de los terrenos por parte- del 
Gobierno de la Provincia,

Art. 29 — Facúltase a la Municipalidad de 
Profesor Salvador Mazza, a determinar la cuota 
mensual por los conceptos indicados teniendo 
en cuenta para ello el destino de las edifica., 
clones, como ser: comercio, industria, casajia., 
Litación, la ubicación del lote y la mayor □ 
menor extensión que ocupa cada uno.

Art. 39 — Por derechos administrativos.: y 
de cobranza la Municipalidad percibirá el 60% 
(sesenta por ciento) de lo que recaude en 
mérito a las disposiciones de • los ■ artículos un' 
teriores. • 

servicios de estacionamiento de maderas ü 
otros elementos dentro dé los terrenos fiscales, 
de acuerdo á las tarifas que ella determinará 
importe que ingresará íntegramente al Munich 
pió.

Art. 6o — Comuniqúese, publíquese, etc. .

CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Durand

Es copia: ’ \
Luis A. Borelli

Oficial Mayor d© Economía, Finanzas y O. K ’

Decreto N9 1072SJEL
Salta, Enero 15 de 1952.
Visto la vacante existente, por renuncia dél 

miembro del H. Consejo de Administración Ge
neral de Aguas de (Salta, representante de los 
usuarios don Adolfo Barrantes y atento a lo 
solicitado por la mencionada repartición, :

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. I9 — Desígnase en comisión y hasta tan^ 
to el Honorable Senado le preste el acuerdo 
correspondiente, por un período legal Conseje
ro Representante de los usuarios al señor LUIS 
EDUARDO RODRIGUEZ.’ ’ ...

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS XAMENA 
Ricardo J= DmnJ

Es copia.
Luis A. Borelli ' - ’ --‘A--..

Oficial -Mayor de Economía, Finanzas- y O. P: 
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.Decreto N9 10,-727‘E.
Salta,. Enero 15-de 1952.
Espediente. N? 473.4|A|51.
Visto este expediente por el que Administra^ 

ción^de .Vialidad de Salta, eleva a-considera
ción y aprobación del Poder Ejecutivo copia 
de la resolución N9 11140 dictada en fecha 28 
de noviembre t ppdo., y atento a lo informado 
por Contaduría General- de la Provincia,

_ El Gobernador de la Provincia 
D E C B. B T A:

11140
VialL 
ppdo.

Art. I9 — Apruépase, la resolución N9 
dictada por Administración General de 
dad de Salta en decha 28 de noviembre 
cuya parte . dispositiva dice: 
"l9). —.Aprobar los aumentos establecidos en 
'.'el Inciso III. Item - 2, Partida principal B|L 
"Partida parcial 28— "Adquisición Máquinas, 
^"Motores y Herramientas"; Inciso III, Item 3, 
"Partida-.principal 1, Partida parcial 5— "Pa., 
"vimentación Pueblos de Campaña; é Inciso 
“III Item 3, Partida principal 1, Partida par, 
"cía!
"29) 
"brir 
"III,

5|B— "Pavimentación Ciudad de Salta". | 
— Autorizar las disminuciones para cu- ' 
los aumentos que se tomarán del Inciso

Item 3, Partida principal 1,- Partida Par-’
’aial 4— "Conservación de Caminos"; Inciso 
’III, Item 3, Partida principal 1, Partida parcial 
"2, Apartado A— "Construcción y Mejoramien, ! 
"to. Ley 11.658 por Administración"; é Inciso ’ 
"III, Item 3, Partida Principal 1, Partida parcial 
"2, Apartado B— "Construcción y Mejoramien
to Ley 11.658 por contrato".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS XAMENA
Ricardo Jo Durnnd

/ Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 10728JE»
Salta, Enero 15 de 1952
Expediente N9 11179|1951.
Visto - lo solicitado por . el 

de Salta, y atento a las actuaciones que 
rren agregadas al presente expediente,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Déjase, sin efecto el decreto 
10496 del 31 de diciembre ppdo..

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, etc.

N9

CARLOS XAMENA
Ricardo X Dwand

Es copia:
Luis A. Borelli

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

Decreto N9 10729JL
Orden de Pago N? 2
MinislaHo de Economía»
Salta, Enero 15 de 1952
Expediente N9 4846—R—1952.
Visto este expediente por el que el contra

tista de las obras Escuelas en Coronel Moldes 
La Merced, Seclantás, y Molino, Ingeniero Pe
dro Félix Remy Solá, solicita reemplazar la su
ma de $ 47.223.71 mjn. retenida en concepto 
de garantía de conservación de obras de los ]

certificados Nos; 1 ql 4 de la Escuela-Primaria -Decreto N9 I0730¡“É,
en La Merced por un pagaré de su firma por 
igual valor; y

CONSIDERANDO:

Que ;de la planilla que se 'acompaña surge 
que solamente en foma parcial sería sustituida 
la garantía de conservación de obra por el ’do
cumento que se expresa, ya que de las otras 
restantes aún pendientes de pago se operarían 
descuentos por una cantidad muy superior y 
que siempre quedarían subsistentes para ser 
aplicados a la finalidad contractual/ vale decir 
:a la garantía de' conservación de obrs, una- 
vez finalizada la misma;

Que Dirección General de Arquitectura y 
Urbanismo al analizar el problema planteado 
hace referencia a una substitución operada 
con motivo de la obra Balneario Municipal 
cuyo depósito en garantía estuvo condiciona, 
do a la orden de la Municipalidad de la Ca
pital;

Que la situación de atraso en satisfacer los 
certificados de obra ejecutada, obliga a los 
contratistas a solicitar la adopción de medi_ ■ 
das acordes con el momento, ya que de ha_ ’ General, páguese po: 
berse satisfecho íntegramente Jos certificados 
de obras, no existiría la estrechez financiera 
por la que atraviesan las empresas, debido 
justamente a la falta de numerario para 
ra pagarlos, no obstante la financiados 
efectúan en Bancos locales;

pa
gue

pro- « 
vincial no se a efectuado tal sustitución de 
la garantía de la conservación de obra, debe 

{ interpretarse, que si la garantía contractual del 
¡10% puede ser efectuada en otra forma que 
! no sea dinero efectivo, también se puede acep 
¡ tar lo solicitado por el contratista como de 
, emergencia, respaldado justamente por su pa
trimonio cuyo balance se acompaña a es Los 

i actuaciones, con lo cual se solventaría la si- 
■ tuación por la que atraviesa el causante, ha- 
’ ciendo viable así la terminación de las obras 

Moh’ro Provincia] J que ctualmente ejecuta;
co- í

Que no obstante que en la jurisdicción

Por ello,

El Gobernador de lo¡ Tróvi&cto

DECRETA:

Art. I9 — Previa intervención de C mtaduría 
General, páguese por Tesorería General a fa« 
vor del contratista PEDRO FELIX REMY SOLA, 
per los conceptos expresados, ja suma de $ 
47.223.71 (CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIEN. 
TOS VEINTITRES PESOS* CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, quien debe, 
rá sustituir simultáneamente el valor indicado 
con un pagaré.

Art. 29 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a 
la cuenta especial: "DEPOSITOS EN GARAN
TIA".

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, etc..

■ CARLOS XAMENA
Ricardo Jo Dorand
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’'Salta., Enero 15’dé 
Orden, dé Pagó N?

* - 'Ministerio de Écon omía.. 
Expediente N9 ¡76—, 
Visto este expedienta

General de Arqúitec tura y Urbanismo, eleva.

A—1952.
Le- en fe Dirección

pago planillas de suel„ 
iciembre ppdcL y sueldo 

por el año 1951, corres- - 
ido de dicha 1 Repartición 

cga, que presta servicios 
Frigorífico ■ de Embarca..

I para su ^liquidación íf 
i do por el mes dé' ó 
anual complementario 
pendientes al emple 
don Rosa' Saba Murua< 
en lá obra: "Mercad b 
ción"; 'j '

í Por ello y ’afepto 
taduría General, 1

lo infórmádb por Con.

Gober^adt de la Provincia

a

— Aprueba sse las planillas de sueLArt. I9 -
do por el mes He 
anual complementario ] 

: pendientes al’ exripleadt

diciembre ppdo. y sueldo 
por el año Ij’951, corres- 
lo de Dirección General 

de Arquitectura y Urbanismo, don RÍOS A SABA
MURUAGA. I.

Art. 29 — Previa intervención de (Contaduría

Provincia con caijgo 
cuentas, a favor ¡de

; quitectura y Urbánismi
i (NOVECIENTOS SESENTA
| CON CUARENTA] ’Y '
| NEDA NACIONAL), a .... ______f. ™
i porte proceda a ¡ ab mar al empleado
i misma, don Rosa ' Sat a 
el mes de diciejmbrs 
complementario, correspondient-

Art 3o — Común quese. p’

Tesorería'General de la 
de oportuna rendición de 
Dirección General de Ar
to, la suma de $ 939.49

PESOS 
NUEVE CENTAVOS MO* 
fin de que con dicho im- 

. j ce la 
Muruaga, elj sueldo pr> • 
ppdo. y sueldo anual 

b al| año 1951 
Etiqúese eic'

i CARLOS XAMENA 
í Ricardo Jo Oí' rand
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Orden de Pagó 
Ministerio de Ecb:
Expedienté N9 2776
Atento a lo soiidita 

GENERAL DE AGUAS 
de que? se liquidje a 
800.000.—-■ m|n. ai rut 
que

1952.
578 dél 

unía.
51.
io por ADMINISTRACION. 

DE SALI. A en el sentido/
la í5uma de $' 

pcicionaLs
su tavoi 

te ntá de lo- pn 
por el año 195le corresponde

El Goberñadcr de la Provincia 
CRETA:D E

Art. d9 — Previa intervención de 
General, páguese; poi 
vor de ADMJNISTÍlto 
DE SALTA, por el; ¡concento ma
temente la suma ;de 
CIENTOS MIL ’P^SOÍ 
cen > imputación a ;■ la 
tárquicas y Municipalidades — 
te Administración Gen

Art. 29 — Déjase e 
parte que sé liquida 
cede, Administración 
ta procederá al ' ípag 
(CIENTO TREINTA Y < 
TOS TREINTA Y UN

Contaduría
Tesorería Gelieral a kf- 

CN GENERAL ¡LE AGUAS 

preceden
te 800.000.— nlin. OCHO- 

’S MONEDA íIaC.OIÍAL),
1cuenta "Reparticiones Au-
La Corriera 
de Salta", 

con el im“ 
qué arito, 
as de Sal-

0*|100 MC

eral de Aguas 
establecido que 
[ sor el acnrulo 

l Gene, al j.e Age
o de $ 13-1.331.10 mjn. 
2UATRO MIL OCHOCIEN 
PESÓ'S
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NEDA NACIONAL) en concepto cL
de

„ ma
vor
de

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, etc..

provisión ’ OTORGAMIENTO de nueva concesión de 135,72 
cajas para medidores’ por parce de la fir_ litros por segundo a derivar del mismo río para 
“Argentino Marrazzo”, que efectuó a fcrL regar con carácter temporal - eventual 258 Has. 
de la firma ''Conrado Marcuzzi” la cesión 5228 m2. de la popiedad antes mencionada. — 

ese crédito.

. CARLOS XAMENA 
Ricardo J. Durand

Es copia:
Luis A. Borelii

Oficial Mayor de Economía, Finanzas y O. P.

EDICTOS CITATORIOS:
N° 7801 —■ ÉDl¿fo~CÍTATORlO

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que Eufracio Cárdenas tie
ne solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con una dotación de 10,5 litros por 
segundo proveniente del Río La Viña, veinte 
hectáreas del inmueble "San Antonio”, catastro 
510, ubicado en La Costa (La Viña). En época 
de estiaje tendrá derecho a derivar un caudal 
equivalente al 25% de las 3¡4 partes de dicho 
río sometido a un turno de cuatro días y medio 
en ciclos de 40 días. — Salta, Enero 23 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 24|1 al 13(2(52

N° 7799 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos' por el Código de 

Aguas, se hace saber que VALENTIN RAMIREZ 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública par irrigar el inmueble "Hacienda 
Molinos”, catastro 512, ubicado en Departamento 
Molinos. Los caudales a reconocer son los si
guientes: Litros|segundo 85.78 del Río Arnaicha 
para Has. 126.5000 de las fracciones "Arnaicha” 
y "El Pueblo”; litros|segundo 16.64 del Río Moli
nos para Has. 32 de la fracción "Humanao”; y 
litros|segundo 6.24 del Río Calchaquí para Has. 
12 de la fracción "Rumibola”.

' Salta, Enero 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 23|1 al 12:2¡52.

N° 7798 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, ss hace saber que Martín Teruel tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar, con una dotación de litros 0.32 por 
segundo proveniente del Río San Antonio, 6092 
m2.’ de su propiedad "Plantel", catastro 174, ubi
cada en Animaná (San Carlos). En época de 
estiaje tendrá un turno de 3 horas cada 25 días 
con todo el .caudal de la acequia Animaná, 

Salta, Enero 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 23(1 al 12|2|52.

7797 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Adriana Santillán de 
Fontana, Adriana Josefina y Sara Fontana tienen 
s-Tiritado RECONOCIMIENTO cíe concesión de 
agua para irrigar con carácter permanente y a 
perpetuidad, con un caudal de trescientos litros 
por segundo proveniente del Río Pasaje o Jura
mento, 571 Has. 4285 m2. del inmueble “Ojo de 
Agua” catastro 381 -sito en .El Galpón (Metan); y 

Salta, Enero 22 de 1952.
Administración General de Aguas de Salta

e) 23|1 al 12|2|52

N° 7796 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Martina Pérez Vda. 
de González tiene solicitado reconocimiento de 
concesión de agua para irrigar, con un caudal 
de 1,05 litros por segundo proveniente del arro
yo Tilián, dos hectáreas del inmueble "El Paraí
so”, catastro 59, ubicado en Tilián (Chicoana). 
En época de estiaje tendrá un turno de 16 ho
ras en ciclos de 30 días con todo el caudal de 
la hijuela Tilián. — Salta, Enero 22 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 23|1 al 12|2|52 .

N° 77Q3 __ EDICTO citatorio
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, ’se hace saber que Julia Franzini de Ar
tacho y Ricardo Artacho tienen solicitado reco
nocimiento de concesión de agua para irrigar, 
con un caudal de 9 litros por segundo' prove
niente del Río Colorado, 18 Has. del inmueble 
"Los Siete Hermanos”, catastro 2430, sito en Co
lonia Santa Rosa (Orán). — Salta, Enero 22 de 
1952.

Administración General de Aguas de Salta. 
é) 2311 al 12(2(52

N° 7792 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que ROBUSTIANO MANE- 
RO tiene solicitado reconocimiento de derecho al 
uso del agua pública para irrigar, con un cau
dal de' 630.50 litros por segundo proveniente del 
Río Colorado, 1261 hectáreas de su propiedad 
Fracciones de las fincas "La Toma” y "Santa Ro 
sa”, ubicada en Departamento Orán. — Salta, 
Enero 22 de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 23|1 al 12|2|52

NA. 7766 — EDICTO CITATORIO — A . los 
afectos establecidos por el Código de Aguas, se 
hace saber que Francisco René Diez Barrantes 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua para irriga:. , éon un caudal de 15 litros 
por segundo en turnos ade 60 horas mensuales ’a 
derivar del Río Corraliio por la acequio: El Mo 
lino, 3 Has. 5115 m2. de su propiedad’ubicada 
en Rosario de Lerma; fijándose como dotación 
máxima en época de abundancia de agua la de 
1,84 litros por segundo para la superficie rjga 

, da.
Salta( 8 de enero de .1952.

ADMINISTRACION GENERAL DE AGUA.S DE 
SALTA

e) 9 al 29|1|52.

N9 7783 — o EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Julio Moisés tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de

agua para irrigar, con un caudal de 15,75 li
tros por segundo proveniente del Río .Capia- 
zuti, treinta hectáreas de los "Lotes 170(74, ca_ 
tastro 2569, sitos en Capiazuti (San Martín).
Administración General de Aguas de Salta 

. e|8 al 28|1|52

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS

N’ 7762 — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS
En cumplimiento del Art. 183 del Código de 

Aguas, se hace saber que por Resolución N9 
1100(5.1 del H. Consejo de la A. G. A. S. han 
sido inscriptas en el Catastro de Aguas Priva_ 
das las del Arroyo Colomé que nacen en la 
finca "Colomé”, ubicada en el Departamento 
Molinos, catastro 142, propiedad del Dr. Lucia 
Alfredo Cornejo.

Salta, 7 de Enero de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e|8|l|52 al 28(1(52

LICITACIONES PUBLICAS
N° 7795 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FINAN

ZAS Y OBRAS PUBLICAS
Administración General de Aguas de Salta

LICITACION N° 1
Por resolución 53 del H. Consejo de Adminis

tración General de Aguas de Salta, convócase a 
Llicitación Pública para el 28 del cte. a hs. 10, 
la que debió efectuarse el día 14 de Enero (pos
tergada) para contratar la Pólza de Seguros que 
cubra el riesgo de incendio a las usinas de la 
Repartición ubicadas en: Aguaray, Cafayate, C. 
Santo, . El Galpón, El Tala, Embarcación, Gral. 
Mosconi, J. V. González, La Viña, Metán, R .de 
Ja Frontera, San A. de los Cobres, Tartagal V 
Río Piedras.

El monto total del seguro es de $ 4.148.000 (cua 
tro millones ciento cuarenta y ocho mil pesos 
m|n.).

informes al respecto en Oficina de Prensa de 
la Repartición (Caseros 1615 Salta). — Salta Ene 
ro de 1952.

Administración General de Aguas de Salta 
e) 22(1(52 al 28|1|52.

7791 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
OBRAS SANITARIAS DE LA NACION

LICITACION PUBLICA
Un. tractor tipo "Internacional". Expíe.: 30800 

LP—1951. — Pliego: Of. de Compras. — Apert.: 
12 febrero 1952 a las 10.15 en Secretaría Gral. 
Administrativa, Charcas 1840. — Cap. Federal.

e) 21(1(52 al 1|2|52.

N° 7790 — MINISTERIO DE E. F. y O. PUBLICAS 
MOLINO PROVINCIAL DE SALTA

Llámase a licitación pública para el día 25 
de enero de 1952, a las 11 horas, con apertura 
de sobres en el Ministerio de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas, Buenos Aíras 177, para la 
venta de 545 toneladas de maíz blanco (perla y 
¡morocho), depositado en el Molino Provincial de 
Salta.

Para informes, Contaduría del Molino Provincial, 
25 de Mayo N° 1180. — Salta.

Salta, Enero de 1952.
e) 21 al 25|1|52.’
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EDICTOS SUCESORIOS
JuezN° 7784 — TESTAMENTARIO. El señor 

de Primera Instancia y Primera Nominación en 
lo Civil y Comercial Dr. Jerónimo Cardozo cita 
por treinta días a herederos y acreedores 
FRANCISCA CANDELARIA o CANDELARIA 
PINO, bajo apercibimiento de ley. Se habilita 
feriado de enero próximo para la publicación
edictos. — Salta,. Diciembre 14 de 1951. — JOR
GE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

e) 17|1 al 3|3|52

de 
Pi
el 

de

N° 7783. — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de Primera Instancia tercera Nominación en 
lo Civil y Comercial Dr. Luis R. Casermeiro, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y acree
dores de don ROSA NINA o ROSA ALFARO o 
ROSA NINA ALFARO, bajo apercibimiento legal. 
Habilítase el feriado de Enero próximo para la 
publicación de edictos. — Salta, 
de 1951. — ' ANIBAU URRIBARRI, 
cretario.

Diciembre 14
Escribano Se

e) 17|1 al 3)3)52

N° 7777 — El señor Juez de Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita por treinta 
días a los herederos y acreedores de don Ale
jandro o Alejandrino Ramos, habiéndose habilita
do la feria de Enero para publicar edictos. — 
Salta, 12 de Diciembre de 1951.

E. élLIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 14)1 al 22|2|52.

N° 7776 — El señor luez de Segunda Nomina
ción en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días a los herederos y acreedores de do
ña Etelvina Tobar de Moreno, habiéndose hab.li” 
tadola feria de Enero para publicar edictos. — 
Salta,. 12 de Diciembre de 1951.

E„ GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 
e) 14)1 al 22)2)52.

N° 7772 — Jerónimo Cardozo, Juez de Prime
ra Instancia Primera Nominación en lo Civil y 
Comercio! de la Provincia, cita y emplaza por 
treinta días a herederos, acreedores y demás in 
teresados en el juicio sucesorio de Máximo Cór
doba y de Amalia Gómez de Córdoba. — Sal
ta, 31 de Diciembre de 1951. — Habilitada la fe
ria. — Dr. ÓSCAR P. LOPEZ, Secretario Letra
do.

e) 11|1 al 21|2|52

Comercial Dr. Jerónimo Cardozo cita y emplaza 7738 — SUCESOR ÍO: — Ramón A. Martí, 
por el término de treinta días a los herederos 
y acreedores de don Benjamín Ferrer, lo que el 
suscrito secretario hace saber a sus efectos. -—■
Salta, Diciembre 31 de 1951. — Dr. OSCAR P.
LOPEZ, Secretario Letrado.

10|l|52 al 21)2)52

Juez de Cuarta l|ómi 
plaza por 30 días a 
de MAURICIO CAMARO y habilitase la 
ria para la publicación.
ciembre de 1951. ;
CARLOS E. FIGUÉROñ ■

nación Civil, cita y em„ 
herederos y acreedores 

fe_ 
dL27 de

— Secretario, 
e) 28)12)51 al 8|2|52.

N° 7771 — Luis R. Casermeiro Juez de 3a. 
Nominación Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a los interesados en la suce
sión de Miguel de los Santos Herrera, bajo aper 
cibimiento de ley. Habilítase, la feria de Enero 
en curso para los edictos. — Salta, 9 de Ene
ro de 1952. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano Se
cretario .

N° 7760 — EDICTO SUCESORIO: — El Si. Juez 
en lo Civil y Comercial de 2a. Nominación, Dr. 
Francisco P. Maioli, cita por treinta días a he
redaros y acreedores de Rachmil Lew o Rachmiel 
Lew o Lev, —

Salta, Diciembre 31 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 7)1 al 15|2|52.

N° 7757 — SUCESORIO: — El Doctor Luis R. 
Casermeiro, Juez de Primera Instancia en lo Ci
vil y Comercial tercera Nominación, cita y empla
za a los que se consideren con algún derecho 
en el juicio sucesorio de Carmen Ruíz de Martí' 
nez que tramita por ante este Tribunal (Exp. N° 
13276) a fin de que los 
las treinta publicaciones, 
ta el feriado de Enero

Salta, Diciembre 31 de
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario

e) 7|1|52 al 15|2|52.

hagan valer dentro de 
para lo cual se habili- 
próximo.
1951.

N° 7750 — SUCESORIO: Ramón A. Martí, Juez 
de Cuarta Nominación Civil, cita y emplaza por 
30 días a herederos y acreedores de MANUEL MO 
LINA o PACIFICO MANUEL MOLINA y habilita 
se la feria para la publicación. Salta, 27 de diciem 
bre de 1951. CARLOS E. FIGUEROA — SECRETA 
RIO Entre líneas "o P’acífico Manuel Molina" Va-

e) 2|1 al 12|2¡32.

7749 — SUCESORIO: — El Señor Juez de Prr 
mera Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta 
Nominación, cita y emplaza por el término d® 
treinta días con habilitación de Feria a todos los 
herederos y acreedores de Julia Barroso de 
rroso. — Salta, 27 de Diciembre de 1951. ‘ 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario

e) 2)1 al 12|2]52.

Ba'

e) 10)1 al 20|2|52

N° 7768 EDICTO. El señor Juez de Prime
ra Instancia Primera Nominación en lo Civil y

N’ 7737 — SUCESORIO: — El Sr. Ji
1 y Comercial 

. por treinta 
de Dn. Salomón Raga- 

Lado de Enero próximo 
publicación de edictos.
— Escribano Secretario 
e'-28|12)51 al 8)2)52.

Instancia* en lo Civil 
nación, cita y emplaza 
rederos y acreedores 
thy. Habilitase el fe: i< 
al solo efecto dq la ; 
E. GILIBERTI DORADO

iez de
2a. NomL 
días a he.

N9 7734 — SUCESORIjO: — El Sr. Júez de la. 
Instancia en lo Civil 
ción, cita y emplaza 
deros y acreedores

y Comercial 2á. Nomino, 
por treinta días a here

de los esposo^ Silvestre 
Garzón y Rosarid Corregidor de Garzón. — 

de Enero próximo, al so_ 
. nación de lo3 edictos.

— Escribano Secretario 
e) 28|12|51 al 8)2|52

Habilítase el feriado 
lo efecto de la publi 
E. GILIBERTI DORADO

OS — El Jaez Ido Prirn- 
ilnación en lo jC.v.l y C 
días a herederos y acree

dores de don Ferpanc.o Cesario Tapia. Edictos
y FORO SALTpíO. Habi- 
publicación. —j Salta, Di- 
- E. GILIBERTI DORADO,

No 7731 — EDICT 
Instancia, Segunda : Noi 
mercial, cita por treinta

en BOLETIN OFICIAL 
lítese la feria parq la 
ciembre 18 de 1951. - 
Escribano Secretario.

N° 7729. — SUCESO 
ra ‘ Instancia y Tetrcera 
Comercial, cita por tre 
acreedores de Francisc< 
Foro Salteño y Boletín 
Tribunales. — Salta, 2( 
LUIS R. CASERMEIRO.

e) 27|12|51 al 7¡2|c.2

RIO. — El Juez de Prime- 
r Nominación en Civil y 
pinta días a herederos o 
:o Milag o Aricrs. Edictos: 

Oficial. Habilítese F-rias 
¡ de Diciembre He 1951. —

e) 26] 12)15 al 7j2¡52

N° 7745 _ EDICTOS SUCESORIOS: — El señor 
Juez de 3a. Nominación en lo Civil y Comercial
Dr. Luis Ramón Casermeiro, cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedoras de Moisés 
Villagrán, bajo apercibimiento legal.' — Salta, 27 
de diciembre de 1951. — Habilítese la feria.

. ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e). 31)12)51 al 11)2¡52.

N° 7725 — SUCESípi 
Pablo Maioli, lu^z ' de 
y Comercial, cita y e- 
herederos y acreedores 
DALENA ANA FIOSE 
se habilitada, para', publicación de edictos, la fe
ria judicial de enero 
bre 20 de 1951. -d E. 
baño Secretario, i

)RIO. — El Dij. Francisco 
Segunda Nominación Civil 

emplaza por treinta día?- a 
> de MAGDALENA o MAG- 
3E PADILLA; elncontrándn-

próximo. — Saha, "diciem' 
GILIBERTI DORADO, Escri-

e) 24)12p 1 al 5¡2|¿2

N° 7742 EDICTO: — El Sr. Juez en lo civil 
y comercial 2a. nominación Dr. Francisco Pablo 
Maioli, cita y emplaza por treinta días a herede
ros y acreedores de Julio Díaz, Edictos en Bole
tín Oficial y Foro Salteño.

Salta, Diciembre 26 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

e) 31|12|51 al 11)2)52.

N° 7720. — SUCESORIO. — El Dr
CO PABLO MA.IOLI, Juez de la. Instancia v Se
gunda Nominación. en 
y emplaza por treinta 
dores de los esposos

FRANCIS-

. lo Civil y Conlercial, cita 
días a herederas y aeree- 
don GERONIMO REYES y 

doña LAURA AGUIRRE DE REYES, ¿ajo aperci“ 
bimiento de ley. don habilitación de feria. —.
Salta, Diciembre 20 de 1951. — E. GIBERTI DO
RADO, Escribano Secretario.

í e) 21)12)51 al 4¡2|52
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-NVV7L9. — EDICTO- SUCESORIO;-___ El IseñorJ. N°. 77'79 — EDICTO:'--José.Antonio. García, so-J ble ubicado esta Ciudad, limitando: Sud, calle Apo
Juez de Primera Instancia y Primera-Nominación licita posesión- treintañal-inmueble ubicado» -pue~ f linaria Saravia (antes España), Norte, - terreno fa- 

l en • lo Civil y. Comercial, cita, y emplaza por blo -Cafayate sobre-Icalles•. Cha'cab.uco ■ y "Nueve ’milia Fléming? Este, terrenos ramilla Ploróla y 
treinta días a -los- herederos .acreedores de DE- .de Julio; extensión 24 metros frente sobre prime- Oeste propiedad del peticionante. — Se cita por 
LINA HERRERA DE GOMEZ, .para que .cOmparez" .ra por . 60 metros fonda sobre segunda,, limitando: treinta díasha- los interesados. - 
can a hacer val^r sus derechos.Habilitase. la Norte, Mariano Iriarte; Sud, calle-Chacabuco;. Es . Salta, 28 de diciembre de 1951.
feria del mes de enero. — Salta, 19 de diciem-. te, Vicente - Sua-rez; Oeste calle Tucuman -hoy E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario 
bre de 1951. — JORGE ADOLFO"’COQUET, Escri
bano Secretario.

e) 21|12|51 al 5¡2|52

N° 7717 _ SUCESORIO/. El Juez de la. Nomi
nación Civil, y Comercial cita y emplaza, por 
treinta días a heredaros y acreedores de ILDE
FONSO. CORIMAYO; ANSELMA BONIFACIO- de 
CÓRIMAYO y ADELAIDA CCRIMAYO. Con ha
bilitación de feria. — Salta, Diciembre 17 de 
1951. -- JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Se
cretario.

te, Vicente - Suárez;
Nueve de Julio. Juez Civil Tercera Nominación’- . 
cita por treinta días a quienes considerándose 
con derecho, bajo -apercibimiento de ley.* Habi
lítase feria tribuñalieia enero 1952, para, publica
ción edictos Boletín Oficial y Foro Salten©. :— 
Salta, Diciembre 26 de 1951. — ANIBAL. URRI" 
BARRI, Escribano Secretario.

e) 15| 1 al 27¡2¡-52

e) 2¡1|52 di 12|2[52.

e) 21|12|51 al 4¡2Í52

N° 7706 — SUCESORIO: El Juez de P No
minación Civil y Comercial, cita por treinta días 
con habilitación de feria a los herederos de don 
JUSTO PASTOR VILLA, — Salta, Diciembre de 
1951. — JORGE ADOLFO COQUET,. .Escriban© Se
cretario.

e) 19|12|51 al x(!l[52

N? 7679. — EDICTO SUCESORIO? — El Juez 
de 1° Instancia y 2° Nominación Civil y C<x 
m,erciaL cita a herederos y acreedores 'de la 
sucesión de CLOTILDE ABALLAY DE GIME» 
NEZ é hijos menores MANUEL ANDRES y HU_ 

. GO LUCIO GIMENEZ, por treinta días, bajo 
apercibimiento legal. — SALTA, Diciembre 10 
de 1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano 
Secretario.

No 7778 _ AIDA Y OLGA VALDIVIESO RIVE
RA por ante Juzgado de 2da. Nominación solici
tan posesión treintañal del siguiente inmueble 
ubicado en la Ciudad de “Oran, al norte de la 
Plaza Pizarro,' una cuadra al nacienfe y _ otra al 
norte, doblando media cuadra a la mano derecha; 
con extensión de cuarenta y tres metros trescien
tos. milímetros de frente, por sesenta y cuatro 
metros novecientos cincuenta milímetros de fon" 
do, en 1er calle Dorrego entre las de Moreno y 
Rivadavia, dentro de los siguientes límites; Norte, 
con la calle Dorrego; Sud, con propiedad de Fran
cisco Sosa; Este; con propiedad de Pedro Padi
lla antes de Rafael Venneri y Oeste; cóñ José 
Alemán, antes de Cesarlo Juárez. Partida Catas
tral N° 220. Habiéndose habilitado la feria de 
Enero para la 
suscripto hace 
ciembre 21 de
E. GILIBERTI

N° -7748 ^ POSESORIO: — HERMENEGILDO TEN, ’- 
ante Juzgado Civil y Comercial 2a. Nominación ’ 
solicita posesión treintañal inmuebles ubicados:' 
Un terreno/I.:—Partido San‘Lucas. Límites: Norte: 
Salvador-"Mamaní; Sud,- Río San Lucas; Este* Nie-*‘ 
ves Mamani -de Díaz y Oeste Andrés Maman!. 
Catastro N° 513. Un terreno, II.—San Carlos. Lí
mites: Nort-, Argentina T. de Michel; Sud, Er
nesto Dioli; Oeste, Cmino Nacional: Este, Camino 
a Corralito. Catastro' N° 769.

Se cita por treinta días a interesados. 
Edictos: Boletín Oficial y "FORO SALTEÑÓ". 
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 31|12|51 al ll|2[52s ' i

e|12|I2|51 ai 24|1|52.

. N? 7678. — SUCESORIO. — El Dr. JERONL 
MO CARDOZO, Juez de 1? Instancia y 1? No° 
minacion en lo Civil y Com^foial, cita y em. 

_.plaza por treinta días a heredétos y acreedo„ 
r:es de los esposos HERMENGAUDÍO VEGA y 
CGREGORIA SIL VERA DE VEGA, bajo aperci„ 
/bmiento de ley. Con habilitación de Feria. — 
^Saltee, Diciembre 11 de 1951. — JORGE'ÁDOL. 
iFO ¿"GOQUET, Escribano Secretario.

e|12|12j51 al 24[1-|5¿. •

-POSESION TREÍKTAÑAL
■N° 7785 — PO¿3hSORIO. — Flabi-endose presen 

“fado .doña LEONOR VTDAURRE p’rémavfendo jui- 
fcio ds posesión treintañal de un inmarehíe ubica
do en la Ciudad de Oran, con una e-Xíenñón de 
43oú0 mts. de frente sobre la calle Rivadavia por , 
®4.95 de fondo, dentro de los límites: NORTE y 
ESTE con propiedad Municipal; SUD con pro
piedad de María Madrigal y OESTE calle Ríva- 
davia, el señor Juez de Primera Instancia y Ter
cera Náninacíón en lo Civil y Comercial Dr. Luis 
Ramón Casermeiro cita y emplaza por treinta 
días a los que se consideren con derecho sobre 
el citado inmueble. Habilitase el 
ro próximo para la publicación 
Salta, Diciembre 21 de 1951. —

/BARRI, Escribano Secretario. *
e)

feriado de ene- 
de. edictos, -U- 
ANIBAL URRI-

I7|l al 3¡3j52

Publicación de Edictos, 
saber a sus efectos. 
135-1.

DORADO — Escribano

Lo que el 
Salta, Di"

Secretario
e) 14|1 al 22|2|52.

I N° 7754 — POSESIÓN TREINTAÑAL: Vicente 
J-Víctor Réalé£z sóIMta ante Juzgado Segunda Nc" 

1 ilinación Civil y ComeT^Í^L posesión treintañal, 
sobré un inmueble denominar^1 Loma: do las 
Burras", parte' integrante de la fuMáí ’Torino ó 
Sauce" uMsada en el Dpto. de GuadfepáS. Lí
mites: NORTE? Con Sinforoso Zarate; SUB son 
Ra facha López efe Quipíldor: Naciente Río gíórU 
de los Sauces; Ponientes: con terrenos de Higinid 
Zarate de Delgado, flalniiiaáe la feria. — Salta, 
Diciembre de 195L Catastro 3'3'2,
Ee GILIBERTI DORADO ™ Escribano Secretario 

el al 12|2|52.

pz© 775-j posesion Treintañal* Miguel 
IViñabal-,- &te Juzgado 2a. Ñdftdnación Oivil y Uo- 
nrérciár, sóIicíBa .posesión treintañal1 sobre' inmue
ble denominada* J'La Pu&Na'', ubicado’ eh Los1 Sau
ces, Dp-to; de Guoschipas, Lícita: NORTÉ, éoñ " 
piedad ffe- Rosaría Azúa; SUD, Río Neg’fd

N° 7747 — POSESORIO: — TOMAS ALBERTO RA
MIREZ, ante Juzgado Civil y Comercial la. Nomi
nación solicita posesión treintañal inmueble ubi" 
nado: en San Carlos. Límites: Nort®, Zoilo Ra
mírez; Sud y Este Nicolás Vargas.

Se cita por treinta días a interesados. •/ 
Edictos: Boletín Oficial y '“FORO SALTEÑO".

JORGE ADOLFO COQUET Escribano Secretorio 
©) 31jl2j51 al 11|2|52.

N° 7718. — POSESORIO: Juan Bautista Ibañéá 
por ante Juzgado 2a. Nominación Civil y Co
mercial solicita posesión treintañal del siguiente 
inmueble ubicado en Rodeo Pampa, Sania Vic
toria, NORTE: Camino Nacionah SUD: el sólicU 
tante y Río Peña Negra Pachac. ESTE; Camino 
de entrada al Molina QUe parte del Cementerio 
y separa de pfépiedád de FlcT®Acia Peloc y OES" 
TE: Sixto AmpuerÓL Lo que ©1 suscripto hace sa
ber a sus efectos. €on habilitación 4^ feria. 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreteé — 
Salta/ Diciembre 18 de 1§'5L

é) 2¡|12|51 al 4]2¡52^

separa de’ leí pfop'f^sd de AnadSéió Col que,z EísM Ib 
TE, Río Los' Sauces que separa p^píedad Lidid 
Molina de Góméz;j OESTE, finca Pamjg Grandé" 
Catastro 411. Cítasé a interesados por treynía días, 
con habilitación de feria.- —Salta, 21 de dicléñibre ? 
de 1951. — Escribana Secretario. — Ejlíneasd Ca
tastro 411'— Vale. \ 
E. GILIBERTI DORADO- — Escribano Secretario^

N° 77Í& — FOSESION TREItífÁSAL — Ati- 
delina Lagtína de Soto ante' Juzgada 2a. Nomi
nación Civil f federe! al, solicita posesión trein-~ 
fanal inmueble ¿ubíé&do pueblo San Ciarlos, De
partamento mism# Sombré. Catastro’ 447. ■ Colin
da, Norte, calle púSíWá; Sud, Juan dé Dios Arias 
Este, calle pública, óésfe, Miguel Lafuéñte. Ha
bilítase feria. — Salta Df-sfembre 14 dé ÍS51. —■

GILIBERTI DORADO, E&asíbano Secretario,
e)' .21jl2|51 al 4|2|52

N° 7752 — POSESORIO.: Indalecio Guaymás,
ante Juzgado Primera Instancia. Segunda- Nomi- 

sc-icna posesión tremfctnal ssbre inmue"

No _ POSESION TREINTAÑAL. -- Jesús 

¡Hérrera d/ Jjffig*. 2^ Nonúuaeión-
’l-dvií’y 'Come-tfeí 8¿S<ta treintañal in-

tóüebélter Jiferas, Departa-
meSto - Rosáfio' de’1 la FronVéTO, ■-354‘ ll'

mita: Norte,.’ Mariahc/? Esteban;' Sad.'.sueesióé- --^ 
vero Adst ■ Palacios; Site; heredaros -SC'gundo • cV 

bral; OeMéf dueñoé’ dsSeafioéidoP y* 9QW
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zález. Cítase interesados por treinta días. — Sd 
ta, Diciembre 14 de 1951. — Habilítase feria. — 
É. GILIBERDI DORADO, Escribano Secretario.

e) 21|12|51 al 4¡2l52

---------

San Antonio; SúR, Sucesión José Coll; Es* 
Calmen”, Alejo ‘Carrizo; Oésté, Ani- 
Míchel. Séguhcío; "Cdsd Quinta”, 
Mide: Norte 52.40 m.; Sud, 27.5'0 
m.; Oeste, 28 m.; Limita: Norte, 

Es-
íi» 7713 POSESORIO. — Señor Juez Según 
da Nominación. Civil y Comercial cita y em„ 
plaza a íós que se consideren, cón derechos I 
á un terreno esta Ciudad ubicado calle Ca
seros entre Luis Güemes y General Paez de 
nueve metros frente por cincuenta con límL 
tes: N'órté, lote 34 partida 2230; Sud, calle 
Caseros; Éste, lote 3 Partida 2278; Geste/ lote 
5 Partida 2290 comprendido en Manzana 125 
Sección "G' lote 4 Partida 15125, posesión so
licitada por EULOGIO MARTINEZ. — Lo que 
el suscrito hace saber a sus efectos. — Para 
Citaciones habilitado feriado Enero.

Salta, Diciembre 18 de 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 20|12|51 al Pf2|52.

| ' PAG. 17
• j

Id publicación de edictos.----------- GILIBERTi DO
=RADO — SECRETARICj.
É|L.: Quisca — Vale.

e) 9|1. jal 19|2|5-2

mino
te, "Viña- del 
maná”, Suc. 
catastro 179.
m.; Este, 38
Alejó Carrizo; Sud y Oeste, Mdrtíh Teruel 
té, camino nacional. Riego: "Viña de Arriba 30 s 
mmtrtos cada 25 días; "Casa Quinta' 2 horas i

' cada 25 días; cimbas con Quebrada San A-nto- í N°
nió. Cítase intérésddós por treinta días. Habilí
tase próxima feria. — Salta, diciembre 6 de 1951. 
E. GILIBERDI DORADO, Escribano Sécréfcífió.

17]12|51 al 29|1|52

No 7705 — POSESION TREINTAÑAL, — LIBO- 
RIA ARROYO, ante Juzgado Segunda Nominación 
solicita posesión treintañal inmueble ubicado en 
el pueblo de Cobos, Departamento de General 
Güemes, de 59 metros de frente por 43 metros 
de fondo. Limita: Norte, con propiedad de Pedro 
Mesples; Sud: Cástulo Cisner°s; Este: calle pú
blica y Oeste: Rosendo A_rroyo. Cítense intere
sados por 30 días. — Salta, Diciembre 17 de 
1951. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

e) 19|12|51 al 31|1|52

en la información posesiona promo- 
Bonificio López del inmueble "La Ho- 
"El Rancho”, 
departamento

PdT MARTIN EEGIJ1ZAMÓN

| camión Chevioiet 1947
la lás 17 hora^ en mi es- 

basé dinero de 
s contado uñ camión dhevrolei modelo 1947, mo- 
! tor E|E|A 454'648 én iodér del depositario judi- ■ 

ciál Mauricio Sñnkinl Mendoza 78|L 
dé arancel a car^o del comprador.

7782
JUDICIAL. — jÚn

1 El 30 de enerof‘p.
| critórió Alberdi 3¿3 penderé sin

Nó 7g87 — Ante Juzgado Civil Segunda No
minación, JOSE FLORES solicita posesión trein
tañal Casa y Sitio éh Payogá'éta, Cachi, con su- 
perficie de 52-1 ín2. Medidas: Dél esquinero Ño- 
resté, -36.50 m. rumbó Sud; de allí, ‘16 m. rumbo 
Oeste; dé allí 22.50 m. nimbo Norte; dé all, 4-.50 
m. rumbo Este; de allí, 14 m. rumbo -Norte; y dé 
allí, 11.50 m. rumbo Este. Límites: NORTE, Ma- 
délmo Díazi SÚD, callé pública; ESTE, Marcos Vi 
dáure; O-ÉSTE; Gerónimo Cabrera y Madelmó 
Díaz. Catastro 97. Cítase interesados .por treinta 
días. —- Habilítase Peña. — Salta, Diciembre 7 
de 1951-.- — E. GILIBERTI DORADO, Escribano Se
cretario.

a) 13|12|51 al 25|1|52

.SP 7682. — POSESION TREINTAÑAL — Anto 
nio Villa Gómez ante Juzgado Tercera NomL 
nación solicita posesión treintañal fracción te
rreno en Metan dentro límites generales: Nora 
te, Río Conchas, Sud y Oeste? Escolástico C 
Arredohdo; Este, Ferrocarril. — Cítanse inteQ 
pesados por treinta días. — Salta, Octubre 
4f951. — ANIBAL URRIBARRI. Escribano Se, 
crétario.

Comisión
Ordena Juez

Primera Instancia' Segunda Nominación. Juicio Ho 
nórarios dé Car-loé Gpmez Rincón er. 
Simkin e hijos vé.

juicio Julio 
Domingo P. Fernandez.

-| . e) I¡7 al 30|l|52 ’

J U D I O Ij A L 
lAND£T G. ORCE 
CION DE MARTILLEEOS) 

b DE ENERO Efe 1952 a las 
' JLr

N° 7758\ — 
Por: ÁRM

(DE LA CORPpRA
El día VIERNES 2

18 Has. en mi oficina de remates calle Alvarado 
N° 512, rematare SIN BASE los siguientes ele-
meatos para taller de fotograbado: 
A)

B)
O

D)

E)

F)

Cámara fotográfica marca Huntér Penrose 40 
x 40 con sg correspondiente chasis.

Objetivo Hunfer Ponióse 24.419 c|c. Prisma.
Juego de lámpadas para enfeceg marca D.ía 
con 2 estantes- y un foco total 4 carbones, 
2 electroimanes] 2 reflectores y! resistencia.

Una prensa neumática marca D^fa y s|acceso- 

rios. j . j
Una lámpara ' par 

sorios. _ s
Un aparato pard 

ca Difa 62- ^ 72 centímetros. |

copiar marca difa y- s|acce"

movimiento de cubetas mar

situado en distrito San 
San Carlos, limitando: 
o Cerro Bayo; Sud pro- 
y Mercedes R. de Aquí"

N° 7699 — Posesión treintañal. — El Juez Di. 
Luis R. Casermeiro cita por treinta días a in
teresados 
vida por 
yada” y 
Antom'°,
Norte el río San Antonio 
piedades de Juan Burgos 
no; Este propiedad sucesión Nicolaza Vázquez 
de López; Oeste, propiedad herederos Vicente 
Mamaní. Catastro N° 804. Está habilitada la fe
ria para las publicaiones. — Salta, Diciembre 
12 de 1951. —

e) ]?8|12|51 al 3Ó|1|52

N° 7697. — POSESION TREINTAÑAL. — ALE
JO CARRIZO, ante Juzgado Segunda Nominación 
solicita posesión treintañal finca "Viña del Car
men”, • Animaná, San Carlos, catastro 177. Mi
de: Norte_Sud, 25,25 m.; Este-Oeste, 33.75 m. Li
mita: Norte, Camino San Antonio; Sud y Este, 
Sucesión José Coll; Oeste, "Viña de Arriba”, Me
na Cañizares. Riega 45 minutos cada 25 días de 
Quebrada San Antonio, Cítase interesados por 
treinta días. Habilítase próxima feria. — Salta. 
Diciembre 6 de 1951. — E. GILIBERDI DORADO. 
Escribano Secretario.

17|12|51 al 29|1[52

N° 7696. — POSESION TREINTAÑAL. — MAR
TINA MENA CAÑIZARES, ante Juzgado Segunda 
Nominación, solícita posesión treintañal dos in
muebles en Animaná, San Carlos. Primero.- "Vi
ña dé Arriba”, catastro 177, mide: Nort'é-Sud, 
' 25.25 ni.;

e|12|12|51 al 24|1|52.

DESLINDE MENSIM Y
AMOJONAMIENTO

77'65 — deslinde — ei juez ira. Ins
tancia 2da. Nominación Civil, tiene por presen
tado a Santiago Saravia e iniciada acción de 
deslindé mensura y amojonamiento de la Fin
ca "Lagunita”,, fracción de Macapillo,. ubicada 
eh -él Dpto. de Metán de esta Provincia encerra 
da dentro de los siguientes límites: Norte, con 
propiedad de Ramón Madariagá y Cía Forestal 
dél Norte; Sud, con propeidad de Juan Arias y 
Cía Forestal del Norte; Este, Rió Pasaje y Oes 
te, con Cerro Colorado, Campo de_ Ámasuyos o 
Agua 
Loro; 
león
minó

G) Una máquina universal marca pifa compuesta 
de: Una chanfladorp ] 

! tor para cté.
dera y zing,’ 
una m®sa de 
dera y zin<g.

H) Una balanza he
J) Un pesa legia.
J) 2 probetas [dé .

-Los bienes g.; su 
der de su depositario Sr. Luis VÍ Giacosa calle 
■Deán Funes 92 Ordena Sr. Juez ge Primera Ins
tancia en lo Civill y Comercial Tercera Nomina^ 
ción- autos Ejecutivo "TRILLA RICARDO Y CIA- 
SOC RESP. LTbA. vs. NORTE SOd, RESP. LTDA.’d 
Publicaciones Tribuno y Boletín Oficial seña en. 
el acto 25% < comisión de arancel a cargo del 
comprador. I • ■ í

ARMANDO G. ORCÉ — Martíllelo 1
’ e) 7|1|52 al 25|l|52.

c,

c

pe para chanfle |s|zing con mo- 
una sierra circular para ma

ta máquina de | fresar Ronting, 
lanfle con 2 cepillos para ins

ista 500 gramo^.

500 y 1Ú60 celtk-3

bastarse -se encuentran en po

días en los diarios BOLETIN

Blanca que la separa de la finca Quisca 
y sea por el perito propuesto Señor Ñapo 
Mart'eareha, publíquese edictos por el tér 
de treinta

OFICIAL y "Foro Salteño”, haciéndose saber que 
lás operaciones d practicarse, con expresión de 
los lindaros actuales y demás circunstancias men 
clonadas en el art. 574 del Código para que 
presénten las personas que tuvieren ínteres 
dichas operaciones a ejercitar sus derechos, 
tese el Sr. Fiscal de Gobierno, a los fines
rrésp’ondíéñíés (Art. 573 dél cód. 'citado). Habilita_ 

Este-Oésie, 33.75 m. Limita: Norte, ca-s’é el feriado dé enero próximo al soló efecto da1

N° 7708 j—
Por LUIS 

el m i s mj o i

J U D I
ALBERTO

se
en

Cí
co

C I A L 
DAVALOS 

elj día 6 de fej 
17 h o r a s, j en Gene r a 1 

la mitad indivisa 
de General 

ésta Provin- 
de la calle. 
Nói“O'este a

-En
brero de 1952, la¡
Güemes, ! r e m atar é:
del inmueble ubicado en el puéble 
Güemes, Dptó. di Campo Santa de 
cía, señalado con los Ños. 545149 
Álberdí. EXTENSIÓN: 9.’86 mis. J de 
Süd-Esté, por; 49:28 mts. de fongo de Sud-Oeste 
'á 'Ñor-Éste. LIÑIltes: ’ Súd-Oéé e, calle numero 
siete que lo .senara de la feianzana VIII; Ñor-
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Oeste, 
rraro;

.. Carlos 
doza.

del lote 15 de Donato - GcrJ:

11 de la manzana V de 
de María Meir 
inscriptos a f©- 

de Campo1 San-
GRAVAMENES': Hipoteca en 

término, registrada a fl. 34.6 es. 4 Libro i 
I. de Campo Santo. Hipoteca en ¿do. tér- 
y Embargo, registrados a fl. 347, asientos 

6 Libro 1 Reg. I. de Campo Santo. Orde~'

la otra mitad 
Nor-Este, lote 
Braga; y Sud-Este, lote 14 
BASE $ 10.490 m|n. Título

lio 346, siendo -3 Libro 1 Reg. I 
to. Catastro 332.' 
ler.
Reg. 
mino 
5 y

" na Sr. Juez de Ira. Nominación Civil y Comer
cial en autos "Honorarios Dr. Alfredo Ladrú Arias 
en juicios Divorcio, separación de bienes y te
nencia de hijos y Alimentos y litis expensas. 
Simona Gutiérrez de Aguilar vs. Alfonso Loreto 
Aguilar, Expíe. N° 30243|951. En el acto del re
mate el 20% como seña y a cuenta del precio. 
Comisión arancel a cargo del comprador. Habi
litada la feria de Enero, para lo: publicación de 
edictos en Foro Salteño y Boletín Oficial. .—• 
JORGE ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.

e) 21|12j51 al 412¡52

terreno situada en él

| mercío al folio cuatrocientos cuatro, asiento 
dos mil trescientos sesenta y seis del libro 
veinticuatro de "Contratos Sociales", los se
ñores Michel Nadra, Ricardo Antonio Maren
go y Pedro Migued Salazar, constituyeron una 
sociedad de 
denominación de "Casablanca", 
por

' ríes
Por 
del 
escritura que autorizó el citado escribano Pe- 
ñalva, inscripta a los folios noventa, y cuatro 
y noventa y cinco, asiento dos mil quinientos 
cuarenta y cuatro del libro veinticinco de Con
tratos ‘Sociales, el señor Marengo cedió sus 
cuotas sociales a don Nasir Angel-, cuyas 
cuotas en número de treinta equivalían a un 
mil pesos, cada una, e independientemente 
de esa cesión y por el mismo instrumento se 
incorporaron a la sociedad "Casablanca" los 
señores Rasmi • Moisés y Abraham Moisés 
Tauil, aumentándose el capital social con mo_ 
dííicación de los artículos cuarto, guinto y no
veno del contrato constitutivo de la sociedad ! 

el nüeve de 'Agosto del año mil 
cincuenta ¿y uno, en escritura que 
suscripto escribano e inscripta al 
sesenta y uno, asiento dos mil :

responsabilidad limitada con la
a los fines, 

el término y de acuerdo a las estipulado^ 
contenidas en la citada escritura, que dan
reproducida. Que con fecha dos de Abril ‘ siguiendo a la que con el número anterior 
año mil novecientos cincuenta y uno, en

para el señor Nasir Angel, el veinte por ciento; 
soportando las pérdidas en la misma propor. 
c¿ón. LEIDA, la firman con los señores Rey
naldo Flores y Aníbal Peña, vecinos, capaces, 
d© mi conocimiento, testigos del acto, del cual 
y del contenido de. esta escritura, doy fe. —• 
'Se redactó la presente en tres sellos notariales 
números once mil noventa y nueve, once mil 
ciento, y doce mil doscientos treinta y seis,

i termina al folio doce. Raspado: Amalia Res_ 
! ton. argentino. Vale. Entre líneas: Tauil. An-
* gel. Vale. — P. M. SALAZAR. — RASMI MOL 
! SÍES. — ABRAHAM MOISES. — NASIR ANGEL.
i ~ Tgo: Reynaldo Flores. — Tgo: A. Peña. — 
•ANTE MI: ROBERTO DIAZ. — Sigue un sello 
« y una estampilla.---------------------- ■■---------------
' CONCUERDA con su matriz, que pasó ante 
mí, doy fe.. Para la sociedad "Casablanca —■ 
Sociedad de Responsabilidad Limitada", - ex
pido este primer testimonio que sello yL'firmo 
en el lugar y fecha de su otorgamiento. Raspa
do: i. Nasis. Angel. Vale. —

! . e|23|l al 29ll|52.Aio 7S90 __ JUDICIAL: — Por Celestino J. Sartini 
El día 30 de Enero de 1952, a horas 11, en mi 
Escritorio Caseros N° 740, por orden del Juez de 
la. Instancia en lo Civil -3a. Nominación, Remcr 
taré, con la BASE de $ 10.000.— moneda na
cional, una fracción de
Partido de l;os Pitos Departamento de Anta; par
te integrante de lo. finca denominada Gavilán 
Pazo (inscripta g1 folio 313, asiento 423 del li
bro E de títulos de Anta. Por el presente Edic“° 
to se cita a los señores acreedores: Ildefonso 
Fernández, Minwra Higa, Llapur y Azar, Banco 
Piovincial de Salía, Antonio Arando para que 
hagan valer sus derechos. Remate dispuesto en 
ejecución Enrique Gilib-rti vs. Segundo Cuellar 
O-tíz y Carmen A. Blanco de Cuellar. Seña 30%, 
Comisión de arancel a cargo del comprador. Ce 
lestlno J. Sartini Martiliero.

e) 14|12|51 al 28¡.1|52,

Finalmente 
novecientos 
autorizó él 
folio ciento 
seiscientos siete del libro veinticinco de ConJ, ¡ 
tratos Sociales, el señor 
sus cuotas sociales, en 
valor un mil pesos cada 
socio Rasmi Moisés. Agregan los comparecien.d mil novecientos cincuenta y dos, ante mí, escriba- 
tes: que con el fin de incrementar el giro co„ 
mercial de la sociedad de mención, dispusie” tigos al’ final firmados, 
ron el aumento del capital social el que ac_ '' " —
tualmente y en mérito de la modificaciones

es de ciento cin- . del Estero doscientos treinta y uno, y por la otra, 
nacional, dividido 
de un mil pesos 

de ellas los com..

CESION DE DERECHOS 
SOCIALES

7788 — Testimonio. — Escritura número ocho, 
cesión

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL
N9 7794. — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRL 

TORA NUMERO OCHO. — AMPLIACION DE 
•CAPITAL SOCIAL DEL RUBRO ^CASABLALL 
CA — SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LI. 
IMITADA". —- En la ciudad de Salta, República 
Argentina, a los once días del mes de Enero 
de mil novecientos cincuenta y dos, ante mi, 
ROBERTO DIAZ, el escribano autorizante ti
tular del Registro número veintisiete y testi
gos que suscribirán, comparecen los señores 
PEDRO MIGUEL SALAZAR, casado en prime
ras nupcias con doña Enriqueta Matta, argen
tina; RASMI MOISES, casada en primeras nup_ 
cias con doña Florinda Angel, sirio; ABRAHAM 
MOISES TAUIL, casada en primeras nupcias 
con doña Elvira Alberto, sirio y naturalizado 
argentino, y NASIR ANGEL, casado en prime
ras nupcias con doña Amalia Restan; - todos los 
nombrados comerciantes, vecinos de 
dad, mayores, de edad, capaces, de

• aimiento, y dicen: Que con fecha 
Abril de mil novecientos cincuenta
tura que autorizó', .el escribano Arturo Peñol- 
va, e inscripta en el Registro Público de Co_

esta ciu. 
mi cono» 
cinco de 

por escri.

-------------- __ „G|N°
Michel Nadra cedió ! de
números de treinta, | M.A.". — En la ciudad de Salta, República Ar- 
cuota, en favor del gentina, a diez y

de derechos a la sociedad "A.R.C.A.

días del mes de Enero de

no público, f.íuktr del registro número tres y tes- 
, comparecen: por uncí par

do, Don SALVADOR ROQUE MESPLES, que firma 
! "S. Mesples", domiciliado en la calle Santiago

aludidas precedentemente 
cuenta mil pesos moneda 
en ciento cincuenta cuotas 
cada una, siendo titulares
parecientes, en la proporción de treinta cuo. 
tas cada uno de los socios señores Salazar, 
Angel y Abraham Moisés Tauil, y sesenta 
cuotas al socio Rasmi Moisés. Que el aumen_ 
to de capital será suscripto e integrado ex_ 
elusivamente por el socio Salazar mediante 
el aporte de treinta mil pesos moneda nacio
nal, que éste ha depositado ya en el Banca ; s-^o: 
Provincial de Salta, según lo acredita con la ’Sángari, Nchemí Brigglei, 
boleta respectiva que a sus efecto?, se presen./’ 
tqiá en el Registro Público de Comercio. Que

de capí. 
las cláu. 
social, y 
las cláu-

Don ERNESTO DE JESUS MESPLES, comerciante, 
domiciliado en la calle Zuviría ochocientos trein
ta, Doctor PABLO MESPLES, médico cirujano do
miciliado en la calle Rivadavia setecientos cin
cuenta y siete, ambos de esta ciudad de Salta, 
y que firman "E. Mesples" y "Pablo Mesples h/', 
y Don DANIEL LUIS MESPLES, que firma D. Mes
ples", comerciante, vecino de la ciudad de Jujuy, 
provincia del mismo nombre y accidentalmente 
aquí, los cuatro comparecientes argentinos, ca

en primeras núpeias con las 'señoras Ali- 
Silvia Elvira Saa- 

; vedra y Nilda Briggiler, respectivamente, mayo
res de edad, hábiles y de mi conocimiento, doy 
fe, y el .primero, señor Salvador Roque Mesples, 

: dice: Que por escritura número dosc'entos nueve, 
! autorizada por ’ el suscrito escribano, con fecha 
: dos de Diciembre de mil novecientos cincuenta

i como una consecuencia del aumento 
tal, dispusieron la modificación de 
sulas cuarta y novena del contrato 
en tal sentido ejecutan: a) modifican
sulas cuarta, en el sentido de que el capital i y uno, en testimonio inscripta. en el Registro Pú- 
social lo co'nstituyfe la 'suma de CIENTO : 
OCHENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL, ¡ 
representado por ciento ochenta cuotas de un i 
mil pesos cada una, de la que son titulares 
los señores Rasmi Moisés y Pedro Miguel Sa
lazar con sesenta cuotas cada uno, y los se
ñores Abraham Moisés Tauil y Nasir Angel 
con t: einta cuotas, cada uno. — 15) El artícutí 
lo noveno: Las utilidades realizadas y líqui
das que resulten de cada ejercicio, hecha la 
deducción correspondiente para la formación 
del fondo de reserva legal, se distribuirán en. 
tre los socios en la forma siguiente: para el 
señor Salazar el treinta por ciento; para los 
señores Rasmi Moisés y Abraham Moisés 
Tahuil, el veinticinco por ciento a cada uno, y

; blico de Comercio al folio doscientos cuatro dos- 
I cientos cinco, asiento número dos mil seiscientos 
'cuarenta, y cinco del libro veinte y cinco de Com 
tratos Sociales, consta tiene < 
comparecientes y los señores 
ció Mesples, Angel Petrccelli 
como únicos miembros do la 
bajo el rubro "A.R.C.A.M.A."
Responsabilidad Limitada", con domicilio en esta 
ciudad de Salta, con casa de negocio en la ca
lle Juan Bautista Alberdi trescientos cincuenta y 
uno y trescientos cincuenta y siete, y con objeto 
de comerciar en la compra venta de automóvi
les, maquinarias agrícolas, artefactos domésticos, 
repuestos, accesorios y cualquier otra operación 
mercantil que los socios estimen conveniente

constituida con los
Juan Bautista Lu- 

. y Enrique Valer, 
sociedad que g'ira 

'. — Sociedad de
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efectuar, con capital de trescientos diez mil pesos doce mil cuatrocieníoi 
y plazo de duración de cinco años, contados des
de el primero de Octubre del' año próximo pa
sado. Que su capital aportado es de cincuenta 
acciones de mil pesos cada una y su CUENTA 
PARTICULAR, es de veinte y nueve mil nove
cientos veinte y un pesos con diez centavos mo
neda nacional, -como se establece en el citado 
contrato, escritura número doscientos nueve, cita
da anteriormente. Que no encontrándose inhibido 
para disponer de sus bienes, según certificado 
que tengo a la vista, número sesenta y ocho, del 
catorce de este mes, y libre de grOvámen, cede, 
vende y transfiere 
de Jesús Mesples, 
niel Luis Mesples, 
y le corresponden
responsabilidad limitada "A.R.C.A.M.A.", tanto en 
el Capital aportado y suscrito, como en su cuen
ta particular, subrogándoles en su propio lugar 
y grado, con todos los • derechos y obligaciones 
que le competen .y le son inherentes; todo ello 
por el precio de SETENTA Y NUEVE MIL NOVE
CIENTOS VEINTE Y UN PESOS CON DIEZ CEN
TAVOS moneda nacional, que los recibe en este 
acto de los cesionarios en dinero efectivo y a 
su satisfacción, por lo que los otorga carta de 
pago en forma y facultándolos ampliamente pa
ra hagan valer los derechos cedidos. Los cesio 
narios aceptan la presente escritura en todas siu 
partes, y los contratantes, a los efectos legales del 
raso, piden 
ga conocer 
tista Lucio
Vater, esta transferencia y solicite su inscripción 

en el Registro Público de Comercio. — Obligán
dose conforme a derecho y previa lectura y ra
tificación de su contenido, firman por ante mí, 
con los testigos de] acto don Domingo Arias y 
don Néstor Spaventa, vecinos, hábiles y de mi co
nocimiento, doy fe. Redactada en tres sellos fis
cales, papel notarial, con numeración correlativa 
del cero cero doce mil cuatrocientos tres al cero 

a favor de los señores Ernesto 
doctor Pablo Mesples y Da- 
todos los derechos que tiene 

en la mencionada sociedad de

al suscrito escribano notifique y ha- 
a los demás socios señores Juan Bair 
Mesple, Angel Petrocellí y Enrique

cinco, y sigue a la que I . 
termina al folio cuarenta. — Corregido—y—v— : 
valen. — D. Mesples. — E. Mesples. — S. Mes- ' 
pies. — Pablo Mesples h. — D. Arias. — N. S- „ 
paventa. — Hay un sello y una estampilla. :— 
Pedro J. Aranda. — Escribano. *— En la misma f 
fecha, notifico a los socios señores Juan Bautis- ■ < 

ta Lucio Mesples, Angel 
ter, de la transferencia

Petrocellí y Enrique Va- ’ 

que antecede y previa : 
absoluta conformidad y'lectura, manifiestan su

aceptación, y en constancia firman por ante mí, 
de que doy fe. — Enrique Vatel. — A. Petrocellí. 
Juan Mesples. — Pedro J. Aranda. Es- 

j cribano. — CONCUERDA con su matriz que pasó 
ante mí, doy fe. Para los señores adquirentes ex
pido este primer testimonio, que sello y firmo 
en Salta, fecha de su otorgamiento. — Corregido 
e—u—q—II—os—a—v—de— valen.
PEDRO J. ARANDA — Escribano

e) 21|1|52 al 25|1|52.

N° 7803 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS 
MUTUOS

METAN (Salta)
La Comisión Directiva de la Sociedad Españo

la invita a todos sus asociados á la asamblea ge 
neral ordinaria que se efectuará en el local 
de la secretaría, 20 de Febrero N° 246 el día 27 
del ote. mes a horas 9.

ORDEN DEL DIA
Io — Lectura del acta anterior.
2o — Aprobación de la memoria y balance de

ejercicio Vencido.
3o — Renovación parcial de la Comisión Direc

tiva.

Talleres Gráficos 
CARCEL PENITENCIARÍA 

SALTA
19 5 2

varios.
Directiva

4o — Tratar asuntos
Comísiór

Secretario ,
Pereyó ’ Antonio

Presidente
Alviazu

AVISO PE SECRETA
¡NACION

PRESIDENCIA] DE LA NACION
SUB-SECRETXRIA DE INFORMACIONES

DIRECCION! GHNERAL DE PRENSA

s® ben®-
¥

Son numerosos las ancianos que 
ficiam con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos destina la DIRECCION GENE- 
ÉAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secr©- > 
taifa de Trabajo yl Previsión. |

Secretóla pe Trabajo y Previsión • |
Dirección Gra|. de Asistencia Social. 1

A LOS SUSCRIPTOñES

S® recuerda qú® las suscripciones al BO- 
$ LETIN OFICIAL deberán ser renovadas enLETIN OFICIAL deberán ser renovadas 

el mes de su vencimiento.
A LOS AVISADORES

S La primera publicación de los ¡aviso©
| be ser controlada por los interesados a 
c de salvar en tiempo oportuno cualquier @rr©r
> en que se hubiere incurrido. ¡ 
í A lXs mdnictamdades

fin <

De acuerdo al Decreto N° 3649 ¿el 11/7/44 
es obligatorio id publicación en este Bo
letín de los ¡balances trimestrales, los que 
gozarán d@ lá bonificación establecida por 
el Decreto N¡° 11.192 deB 16 ¿e Abril de 
1948. EL DIRECTOR


